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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q .  I). GK) 

r Augusta Real Familia continúan en esta 

Jarte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro

puesta del de Fomento y con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 3.° del Real decreto de 14 de Julio de 1891; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso X III, y  
como Re ina  Regente del Reino,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo único. ^Se autoriza una transferenciafde 

crédito por la suma de 1.000.000 de pesetas entre con
ceptos del presupuesto extraordinario autorizado por 
la ley de la mencionada fecha, ampliando en dicha 
suma el de Auxilios á las Juntas de Obras de Puertos, 
y  deduciendo la de 800.000 pesetas del de Obras para 
prevenir las inundaciones del Segura, y  200.000 del de 
Obras para evitar las de los ríos Júcar y Záncara.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segism undo M oret»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 30 de Septiembre 
de 1875 fijó la demarcación notarial de la isla de Cuba, 
estableciendo 66 Notarías en el territorio de la Audien
cia de la Habana y  26 en el de la Audiencia de Santia
go de Cuba, ó sea un total de 92 Notarías en toda la 
isla.

Las diversas alteraciones desde aquella fecha efec
tuadas en la división judicial de la citada isla, á las que 
debe subordinarse la demarcación notarial, y  la conside
ración de que en el transcurso de algunos años ha varia
do el movimiento de la contratación, indujeron á la Di
rección general de Gracia y Justicia de este Ministerio 
¿ instruir expediente para reformar dicha demarcación 
notarial, y  pedidos los informes que exige la ley del 
Notariado de 29 de Octubre de 1873, fué consultada la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado.

Todos los dictámenes coinciden en que la actual de
marcación notarial de la citada isla exige inmediata re
forma: al variarse la división judicial, ninguna disposi
ción expresó lasNotarías que habían de quedar adscritas 
á los nuevos Tribunales, y  desde hace tiempo se hallan 
sin proveer, por falta de solicitantes, á pesar de repeti
das convocatorias y  de haberse rebajado las fianzas, 
gran número de Notarías, resultando evidente que las 
necesidades de la contratación han variado de un modo 
radical en muchas localidades desde la fecha ya remó
te de dicha demarcación.

Las diferencias de apreciación entre los Centros que 
han emitido sus informes no son numerosos ni de im
portancia. Por lo que hace á los territorios de las Au
diencias de la Habana y Matanzas, únicamente discre
pan la Sala de gobierno de la primera y  el Colegio no
tarial, relativamente á las Notarías de Nueva Paz, La 
Esperanza y  Ceja de Pablo, cuya conservación propo
nen la Sala y  la Dirección de Gracia y Justicia, optan
do el Colegio y la Sección de Hacienda y  Ultramar por 
que se supriman. Con respecto á las Notarías de la Ha
bana, la Audiendia y  el Colegio entienden que deben 
ser reducidas á 12, en tanto que la expresada Dirección, 
el Juez Decano y  la Sección de Hacienda y  Ultramar 
del Consejo de Estado estiman que no procede alterar 
el número actual de 20, porque así puede atenderse 
mejor al servicio público, sin detrimento de la decoro
sa subsistencia de los Notarías, teniendo en cuenta la 
población y el número de documentos otorgados. Re
sulta de los datos reunidos en el expediente, que hoy 
se otorgan en dicha capital de 10 á 12.000 escrituras al 
año, lo que da un término medio de 500 á 600 escritu
ras por cada cual de los 20 Notarios; y  comparando la 
población de la Habana, que según el último censo 
de 1887 era de 200.448 habitantes, con las más impor
tantes de la Península, como son Barcelona, Sevilla, 
Valencia y  Madrid, resulta que 20 Notarios en la capi
tal de la isla corresponden á una Notaría por cada 
10.000 habitantes, mientras que Barcelona tiene una 
por cada 5.700, Sevilla una por cada 7.500 y  Valencia 
una por cada 9.400, resultarán, pues, beneficiados los 
Notarios, asignando el número de 20 á la capital de la 
isla.

No consta que la baja en la contratación haya trans
cendido señaladamente á la Habana, en donde ya se ve
rificó una importante disminución en los oficios de la fe 
pública al quedar reducidos los 44 que existían á las 20 
Notarías actuales. Falta la estadística de los honora
rios, y apreciando todas las consideraciones que los da
tos allegados sugieren, lo más prudente es no alterar 
el número actual de 20 Notarías en la Habana, y  su
primir desde luego las de Nueva Paz, Esperanza y  Ceja 
de Pablo.

Relativamente al territorio de la Audiencia de San
tiago de Cuba, sin duda alguna debe seguirse la opi
nión de la Dirección y de la Sección correspondiente 
del Consejo de Estado, contraria á la supresión de la 
Notaría de Bayamo, propuesta por el Colegio notarial, 
pues no hay otra en el Juzgado; no conviene crear en 
Mayarí la Notaría que propone la Sala de gobierno, 
pues, según informa el Colegio, todavía no existen allí 
elementos para la decorosa subsistencia de un Notario, 
que quizás podrá establecerse cuando tomen incremen
to los ingenios centrales establecidos en la bahía de 
Ñipe; es de necesidad suprimir las Notarías de El Co
bre, Caney, Sagua de Tánamo, Las Tunas, Figuaní y  
Nuevitas, que carecen de solicitantes en todas las con- 

' vocatorias, porque no bastan sus emolumentos para 
¡ atender al sostenimiento de sus servidores; pueden re

fundirse las de Morón y  Ciego de Avila en una sola* que 
bastará para atender al servicio y  formará una regular 
dotación del funcionario que la sirva, y  en fin, es proce
dente reducir las N otarias de Puerta Príncipe á cuatro, 
las mismas que existen en Santiago de Cuba, población 
de más importancia y  riqueza.

A l reformar la demarcación notarial, el Ministro que

1 suscribe ha creído oportuno que ésta vaya acompaña
da de las disposiciones complementarias encaminadas 
á facilitar su más pronto y  eficaz planteamiento, esta

bleciendo las reglas á que debe sujetarse la provisión 
de las Notarías, tales que mejoren el servicio público 
y  enaltezcan más la clase notarial. Así se hizo en la Pe
nínsula al publicarse los Reales decretos de demarca
ción de 9 de Noviembre de 1874, 20 de Enero de 1881 y  
2 de Junio de 1889, y  es aun más conveniente seguir 
este procedimiento al reformar la de la isla de Cubay 
por la necesidad que existe de combinar y armonizar 
los preceptos que para dicha provisión contiene el ar
tículo 12 de la ley del Notariado y  el 8.° del reglamento* 
dictado para su ejecución con las disposiciones de los 
Reales decretos de 12 de Abril de 1878 y 9 de Febrero- 
de 1883, que concedieron á los dueños de oficios enaje-* 
nados de la fe pública y de Anotadores de hipotecas* 
que renunciasen á la indemnización el derecho de pre
sentación para sí ó para otro por una sola vez para ser
vir las Notarías que en los mismos pueblos reemplacen 
sus oficios, ó para solicitar las vacantes.

Acertadas fueron estas disposiciones, que tendían á 
hacer desaparecer y revestir paulatinamente el gran 
número de oficios enajenados que existen en las islas de- 
Cuba y  Puerto Rico sin gravar el Erario público; pero 
aplicadas con el carácter de generalidad que se les dió, 
retrasaron la provisión de las Notarías en la forma que 
establecía la ley del Notariado, ó sea la oposición y  eV 
concurso, toda vez que, según lo dispuesta en el art. 7.a 
del último citado Real decreto, solamente en el caso de 
no solicitar las vacantes ningún dueño de oficio enaje
nado es cuando pueden aquéllas proveerse en el turno* 
correspondiente de los establecidos por el art. 8.° de la> 
expresada ley.

Por consecuencia de esta disposición se ha hecho» 
sumamente difícil el que los Notarios puedan obtener 
mejora ó ascenso alguno en la categoría de las que res
pectivamente desempeñan, privándoles de una esperan**' 
za que justamente podrían tener.

Conveniente es, por tanto, como propone la Sección 
de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, quosin 
lesionar ni menoscabaren lo más mínimo el derecho de 
los propietarios de oficios enajenados, antes bien, resta* 
Meciendo en las disposiciones transitorias de este decre
to el espíritu y  la letra de los Reales decretos de 12 de 
Abril de 1878 y 9 de Febrero de 1883, dando siempre 
preferencia á los dueños de oficios enajenados de la fe 
pública y  de Anotadores de hipotecas, mientras existan, 
dichos oficios en Cuba y  Puerto Rico, para optar á Nota? 
rías vacantes por medio de sus presentados, perfección 
nar las re glas para el ascenso y  traslación de los Notad
nos en ej ercicio, aplicando á la isla de Cuba la tercem  
del art, 12 de la ley del Notariado de Filipinas, qii.e 
sólo carao supletorio, y  cuando las Notarías no sean s o 
licitad? as por dichos Notarios, admite el turno de oposi
ción* -disponiendo que los ejercicios se verifiquen alLer- 
nativamente para cada vacante, una vez en Jas islius y  
otra en Madrid, á fin de dar entrada en la carrera á in
sulares y peninsulares.

En atención á que por Real decreto de 23 de Agosto 
de, 1891, dictado por el Ministerio de Gracia y  Justicia, 
se concedió en determinadas condiciones á los Notarios 
de Ultramar opción á Notarías vacantes en la Penínsu
la, en concurrencia con los que ejercen en ésta, dispo
ne el adjunto decreto que en el turno de concursa pue
dan también optar á las vacantes los Notarios déla Pe
nínsula, juntamente con los de Cuba, Puerto Rico y  F i
lipinas, limitando el de traslación á solo los de Cuba* 
De este modo, sin perjuicio alguna para éstos, antes 
bien, concediéndoles nuevas garantías para su mejora 
y ascenso, se guarda la reciprocidad que debe existir;
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para la provisión de las Notarías entre la Península y 
las provincias ultramarinas.

La gran importancia que ha adquirido la institución 
notarial, exige en los que han de desempeñar estos 
cargos las mayores condiciones posibles de idoneidad, 
los varios conocimientos que requiere la diversidad y 
generalidad de la moderna contratación; por esto se 
amplían los ejercicios de oposición, extendiendo las m a
terias sobre que ha de versar, además de las exigidas 
en el art. 11 del reglamento vigente, á las asignaturas 
de derecho mercantil, penal, administrativo é interna
cional privado, legislación de papel sellado y del im 
puesto de derechos reales y transmisión de bienes, en 
consonancia con lo preceptuado para las oposiciones á 
Notarías de la Península y Filipinas,

Es necesario introducir en el decreto alguna regla 
para la elección de las Juntas directivas-de los Colegios 
notariales de Matanzas y Santiago de Cuba, que sería 
impracticable si dichas Juntas hubiesen de componerse 
de Notarios que residieren precisamente en las: mismas 
capitales, como dispone el art. 98 del reglamento del 
Notariado, puesto que según el 97 las Juntas se han de 
componer de cinco individuos y  la demarcación sólo 
fija cuatro Notarías para cada una de dichas capitales. 
Mas esta dificultad no es nueva en la legislación nota
rial; acontece otro tanto en otras capitales de Colegio 
como Albacete, Cáceres, Las Palmas y Oviedo. 'Y queda 
resuelta en la misma forma que se adoptó para la Pe
nínsula en el art» 15 del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881, y para Puerto Rico en el 8.° del de 8 de Marzo 
de 1883, es decir, autorizando la elección para indivi
duos de las Juntas directivas de Notario^ de otras resi
dencias, con ciertas limitaciones.

Habiéndose establecido en el anterior Real decreto 
de demarcación notarial de Cuba, publicado en 30 de 
‘Septiembre de 1875, las reglas porque han de regirse 
las sustituciones de los Notarios en los casos de impo
sibilidad, ausencia ó enfermedad, y demostrando la ex
periencia que 'fueron "acertadas, parece oportuno repro
ducirlas ahora.

Si los datos que la ley del Notariado en su art. 3.° 
indica para establecer ó reformar una demarcación no
taria l pudiesen averiguarse, seguramente que ésta res
pondería mejor á la s  conveniencias del servicio; pero 
tanto en la Península como en Cuba y  Puerto Rico se 
carece de las estadísticas indispensables para conocer 
el número de actos y contratos otorgados en cada Nota
ría, la importancia de la materia sobre que versaron, 
el valor del papel sellado invertido en los protocolos y 
en las copias, y los honorarios devengados por los No
tarios.

El único ensayo de estadística notarial es el que se 
ha llevado á Filipinas por el tit. 10 del reglamento del 
Notariado de aquellas islas, y considerando muy bene
ficioso el planteamiento de esta reforma, el Ministro 
que suscribe se propone incluirla en el reglamento del 
de Cuba y Puerto Rico cuando llegue la ocasión de re
formar el actual, una vez que se reciban los informes 
pedido á dichas islas, y de este modo podrá llegarse 
un día á mayor perfección.

En virtud de lo expuesto, el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 17 de Marzo-de 1893.
SEÑORA:

.Á.L. R. P. de Y. M., -
M a iir» y Hontaner.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros y con el parecer de la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ! .0 La demarcación notarial que determi

na el adjunto estado, reformada á tenor dé lo dispuesto 
en él art. 4.° de! reglamento orgánico del Notariado de 
29 de Octubre de 1873, regirá en la isla de Cuba desde 
su publicación en lá Gaceta de la Habana.

Art. 2.° Para todos los efectos legales, las Notarías 
se dividirán en las siguientes categorías:

1.a De capital de Colegio notarial.
2 .a De capital de provincia.
3.a De cabeza de distrito notarial.
Y 4.a Notaría local.
Art. 3 ° Quedarán suprimidas desde luego las No

tarías que en la actualidad se hallan vacantes y  no 
figuren en el estado aprobado por el art. l.°

Igualmente quedarán suprimidas las demás Nota
rías que resulten excedentes según la nueva demarca
ción, tan luego como sus actuales titulares vayan ce
sando en las mismas por cualquiera causa ó motivo*

Art. 4.° La provisión de las Notarías vacantes en la 
isla de Cuba se efectuará con sujeción al siguiente or
den de turnos que se establece para cada categoría y 
para cada uno de los Colegios notariales en que se di- 

! vide la isla.
1.° Traslación como premio entre Notarios de la isla 

de Cuba.
2.° Concurso entre Notarios de la Península y de las 

islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.
Las Notarías vacantes que anunciadas en los turnos 

anteriores no pudieren proveerse por falta de aspiran
tes ó por carecer éstos de los requisitos necesarios, se 
sacarán á oposición.

Las oposiciones se verificarán una v<z en la isla de 
Cuba y otra en la Península, celebrándose los ejercicios 
la primera vez en la capital del Colegio de la vacante 
y la segunda en Madrid, continuando así alternativa
mente.

Art. 5.° En el turno de traslación, el Gobierno po
drá trasladar á los Notarios de Cuba, á su instancia y 
como premio; pero no podrán pasar á Notaría de clase 
superior si antes no hubiesen ejercido el cargo, al me
nos por cuatro años, en Notaría de inferior categoría. 
No se exigirá tiempo determinado para las Notarías de 
categoría igual.

En este turno podrán concurrir los Notarios de cate
goría inferior en dos ó tres grados á la vacante, siempre 
que cuenten más de ocho ó doce años respectivamente; 
pero sólo serán nombrados en defecto de los que reúnan 
las condiciones marcadas en el párrafo anterior.

Art. 6.° En el turno de concurso, al que podrán as
pirar los Notarios en ejercicio de Cuba, de Puerto Rico, 
dé Filipinas y de la Península que lo solicitasen, se 
nombrará al más antiguo en el ejercicio de la profe
sión, siempre que desempeñase Notaría de superior ó 
igual categoría á la de la vacante, ó siendo inferior en 
uno, dos ó tres grados, llevase el Notario más de cua
tro, ocho ó doce años respectivamente de ejercicio.

Art. 7.° Para la previsión de las vacantes de Nota
rías se instruirá por el Ministerio de Ultramar en cada 
caso el oportuno expediente. Igualmente se llevará 
un libro destinado á consignar los turnos á que corres
pondan las vacantes, según las fechas en que ocurran, 
las cuales declarará en cada caso el mismo Ministerio.

Art. 8.° Si la vacante corresponde al turno de tras
lación, se anunciará en 3a Gaceta de la Habana, seña
lando el plazo de treinta días naturales desde la publi
cación para presentar solicitudes al Decano del Colegio 
notarial á que corresponda la vacante.

Terminado el plazo de 3a convocatoria, la Junta di
rectiva del mismo Colegio clasificará á.los aspirantes 
en este turno, teniendo en. cuenta primeramente sus 
méritos y servicios como Notarios, v en segundo ter
mino otros méritos y servicios, la categoría y la anti
güedad y el ser excedentes. Si .fuesen más de tres, for
mulará una terna con los tres primeros, sin perjuicio 
de remitir al Ministerio de Ultramar los expedientes de 
todos los aspirantes que reúnan los requisitos legales. 
El nombramiento recaerá en uno de los propuestos en 
terna, si ésta se halla bien formada; en otro caso será 
devuelta á la Junta para que la reforme, á tenor de lo 
anteriormente establecido.

Art. 9.° Cuando las vacantes correspondan al turno 
de concurso, se insertará el anuncio en las G acetas de 
M adrid, de la Habana, de Puerto Rico y Manila, seña
lándose el plazo de treinta días en Madrid y en cada 
una de las islas de Cuba y Puerto Rico, y sesenta en Fi
lipinas, desde la publicación de los respectivos anun
cios, para la presentación de solicitudes.

. Los Notarios de da Península que aspiren á ser nom
brados, presentarán sus solicitudes al Ministerio de Ul
tram ar, y los de Cuba, Puerto Rico y Filipinas las ele
varán al mismo Ministerio por conducto del Presidente 
de la Audiencia respectiva, el cual las remitirá por el 
correo inmediato á la terminación del plazo.

Art. 10. Cuando las Notarías deban proveerse por 
oposición, el anuncio de.las vacantes se insertará en el 
periódico oficial de Madrid ó de la Habana, según ha< 
yan de tener lugar en la Península ó Cuba, señalándose 
el plazo de treinta días para que los aspirantes puedan 
presentar sus solicitudes al Ministerio de Ultramar ó a) 
Presidente de la Audiencia deí territorio de ia vacante 
respectivamente.

Si son varias las Notarías anunciadas podrán preten
derse en una misma instancia, expresando taxativamen
te las que soliciten y el orden de preferencia en su caso.

Los aspirantes, para ser admitidos á oposición, debe- í 
rán acreditar que reúnen las condiciones qúe para el j 
ejercicio del cargo exige el art. 10 de la ley y 5.° del re- j 
glamento del Notariado, á cuyo efecto acompañarán á 
sus solicitudes los oportunos documentos justificativos.Art. 11. tas oposiciones se verificarán en la forma 
que determinan ios artículos 9.° y siguientes del citado

reglamento de 29 de Octubre de 1873, con las modifica
ciones que se expresan en los artículos siguientes.

Art. 12. El Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes que se celebren en la capital del respectivo Colegio 
notarial se constituirá en la forma que establece dicho 
artículo 9.°

Constituirán el Tribunal de oposiciones que se cele
bren en Madrid: el funcionario que el Ministro de Ul
tramar designe para Presidente del Tribunal, que ha
brá de tener la cualidad de Letrado y la categoría de 
Jefe de Administración.ó Magistrado de Audiencia te
rritorial.

Un Catedrático de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, designado por el Rector de la misma.

Un Abogado del Colegio de Madrid, que designará 
el Decano del mismo.

El Decano del Colegio notarial de Madrid y el Se
cretario del propio Colegio, que desempeñará las fun
ciones de Secretario del Tribunal.

Art. 13. Las oposiciones comprenderán para cada 
aspirante dos ejercicios, uno teórico y el otro práctico. 
Ambos serán públicos.

El primer ejercicio de las oposiciones consistirá en 
contestar á doce preguntas correspondientes á las si
guientes materias: dos de Derecho civil, dos de Legis
lación hipotecaria, dos de Legislación notarial, una de 
Derecho mercantil, una de Derecho penal, una de De
recho administrativo, una de Legislación de Ultramar, 
una, de Legislación del papel sellado y del impuesto de 
derechos reales y transmisión de bienes, y una de De
recho internacional privado.

El opositor sacará á la suerte las doce preguntas 
mencionadas, y las contestará en el acto, pudiendo in
vertir en este ejercicio hora y media.

El programa relativo á este ejercicio constará por 
lo menos de 240 puntos, versando las dos terceras par
tes de los mismos sobre Derecho civil, Legislación hi
potecaria y Legislación notarial, y el tercio restante 
sobre las demás asignaturas.

El programa relativo al ejercicio práctico habrá de 
contener 50 temas por lo menos, correspondientes á 
otros tantos instrumentos públicos. Él opositor sacará 
también á la suerte uno de dichos temas, procediendo 
•-seguidamente, y  - durante el plazo máximo de una hora, 
á la redacción y protocolización del instrumento, y al 

| entregarlo al Tribunal expondrá verbalmente cuál sea 
[ la forma de redacción de aquel acto ó contrato, sus 

cláusulas necesarias, las advertencias que deben consig
narse y  lo demás que deba hacerse hasta dejar proto
colizado el instrumento y expedida la primera copia.

El Tribunal cuidará de que haya siempre en las u r
nas más de la mitad de las preguntas correspondientes 
á cada asignatura, y de temas correspondientes al se
gundo ejercicio, y no hará observación ni pregunta al
guna al opositor.

Art. 14. Ei Ministerio de Ultramar formará el pro
grama de preguntas y temas que habrán de servir en 
todas las oposiciones para los dos ejercicios teórico y 
práctico, el cual se publicará en la G aceta  de M adrid  
y de la Habana, y e comunicará á los Presidentes de 
las Audiencias para la debida uniformidad de las opor 
siciones que se celebren.

A rt 15. Las Notarías que anunciadas por cualquie- , 
ra de los turnos menciooados no pudieran proveerse 
por falta de aspirantes, ó por carecer éstos de los re- 

j q‘uisitos necesarios, se proveerán en ¡el turno que de 
; nuevo les corresponda.,, colocándolas por el orden de 

fechas en qce ocurra Ja vacauteuen el libro correspon
diente, no sacándose á ‘.oposición sino cuando se hayan 

| declarado desiertos^ambos turnos. ...
A rt. 16. Las Notarías que resulten vacantes á virtud 

de lo dispuesto en él art. 117 del reglamento, no consu
mirán turno y se proveerá a. necesariamente por aposi
ción,. que se .efectuará .también en la Península ó en la 
isla de Cuba alternativamente.

Art. 17. Podrán, ser elegidos individuos de las Jun
tas de los Colegios notariales de Matanzas y  Santiago 
de Cuba Notario * queftno< tengan residencia en la capi
tal, pero en todo caso en el Decano y  Secretario ha de 
concurrir esta circunstancia.

Los Notarios no residentes en la  capital del Colegid 
que .fuesen elegidos para la Junta  ‘directiva, se trasla
darán á dicha capital sólo para las funciones propias 
de los cargos que se Ies confieran, usando de la  facultad 
que Íes concede el art. 113 del reglamento orgánico, ú  
obteniendo previamente y conforme al mismo la licen
cia que necesitaren.

Art. 18. En el caso de sustitución legál previsto en 
el art. 6.° de la ley del Notariado, en aquellos puntos 
donde exista más de un Notario, se sustituirán mutua
mente, entre sí. En los que sólo haya un funcionario de 
esta clase* será sustituido por el del punto más inmé-
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Jiato, á elección del Juez de primera instancia, que dará , 
oportuno conocimiento á la Audiencia respectiva.

Art. 19. En aquellos puntos en que hubiere dos ó • 
más Notarios, en el caso de ocurrir vacante ó sustitu- í 
ción legal, será sustituto el que siga en antigüedad se- \ 
gún la fecha de su título, y si fuese el más moderno, ¡ 
será sustituido por el más antiguo. í

Art, 20. Las sustituciones que se acuerden podrán t 
variarse por justa causa acreditada en expediente gu- 
bernativo, por acuerdo de la Sala de gobierno de la ; 
Audiencia del territorio á que corresponda la Notaría. ] 

Art. 21. En el caso especial á que se refiere el ar« j 
tícr lo 115 del reglamento del Notariado, el Notario im- I 
posibilitado temporalmente podrá designar para que le ; 
sustituya á otro de la misma residencia, y si no lo hu- ; 
biere se proveerá la sustitución en la forma prevista j 
para los casos de vacantes.

Art. 22. La sustitución de las Notarías vacantes no 
da á los sustitutos más derecho que el de encargarse : 
del protocolo, quedando obligados á su custodia y de- ; 
biendo librar las copias que con referencia á él se les j 
pidan con arreglo á las leyes. i

Art. 23. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan á la ejecución dél presenie = 
decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Mientras existan en las: islas de Cuba y  Puerto ; 
Rico oficios enajenados á perpetuidad de la fe pública 
y de anotadurías de hipotecas, cuyos dueños tengan 
derecho á la indemnización por el Estado de sus respec
tivos oficios, por haberla solicitado dentro de los plazos 
señalados en los decretos de 25 de Febrera de 1874, 28 
de Febrero y  27 de Junio de 1879, todas las Notarías 
vacantes que existan en la actualidad y las que ocurran 
en lo sucesivo, con excepción de las producidas por ju
bilación, cuya pensión ̂ tengas- que abonar el sucesor en 
la Notaría, y de que trata, e l art., 117 del reglamento 
del Notariado de 29 de Octubre de 1873, se proverám 
sin sujeción A turno^y con. absoluta preferencia entre 
dueños de oficios enajenados de dichas clases que ten
gan declarado el derecho á la indemnización, y  lo re
nuncien en debida forma á favor del Estado, conforme 
á las reglas establecidas en el Real decreto de 9 de Fe
brero de 1883, que concede á dichos dueños el derecho 
de presentación propia ó de un tercero por una sola 
vez para las Notarías que resulten vacantes y determi
na la forma de proveerlas.

2.a No solicitando la  vacante ningún dueño de ofi
cio enajenado que tenga derecho á ella, con arreglo á 
las prescripciones del mencionado Real decreto de 9 de 
Febrero de 1883, se proveerá en el turno que corres
ponda, según lo dispuesto en el presente decreto.

3.a Con arreglo al Real decreto de 12 de Abril 
de 1878, los dueños de oficios: enajenados á perpetuidad 
en las islas de Cuba y Puerto Rico que renuncien en 
debida forma á favor del Estado la indemnización de 
que tratan el decreto de 25 de Febrero de 1874 y la or
den circular de 15 de Diciembre del mismo año, ten
drán el derecho de presentación propia ó de un tercero, 
siempre con aptitud legal, por una sola vez. para las 
Notarías que en los mismos pueblos ó distritos reem
placen sus oficios, con sujeción á las disposiciones men
cionadas, no considerándose como vacantes las expre
sadas Notarías..

Dado en Palacio á diez y  siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  tres.,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Jtn&toitio Matara y .ttsmfaneis

ESTA D 0 DE LA DEM ARCACION N OTARIA L
DE LA

ISLA DE CUBA

AUDIENCIA: DE LA JHABANA 
Colegio N otarial de la  Habana. — 3 4  N otarías.

Número
Punto de esidencia de los Notarios. Notarías.

PROVINCIA DE LA HABANA

Distrito Notarial de la. Habana.
Habana.    ...........    . ..... . . .  20
Marianao. 1

Distrito de Bejucal.
Bejucal*..     I

Distrito de Gmmbacoa.
Guanabacoa. 2

Distrito de Güines*
Güines. ......... . . ...................    2

Número
Puntos de residencia.de los Notarios. Notarías '

Distrito de Jaruco.
Jaruco...................................................................    1

Distrito de San Antonio de los Baños.
San Antonio de los Baños , ..............................  1

PROVINCIA DE PINAR DEL RÍO

Distrito de Pinar del Rio.
Pinar del R ío. ...........................................................  2
Consolación del Sur.................................................. 1 <
San Juan y Martínez.................................................  1

Distrito de Quanajay.
Guanajay  ..............................................................    1

Distrito de Guane. j
Guana. .........................................................    1

Distrito de San Cristóbal.
San Cristóbal................. .....................................     1

AUDIENCIA DE MATANZAS j
Colegio notarial de Matanzas. — 23 Notarías. !

   ■     i...............................     i 'imai \
Número \

Puntos de residencia de los Notarios. de, ¡Notarías. *           _          |

PROVINCIA DE MATANZAS

Distrito Notarial de Matanzas. >
Matanzas.. . . . . . . . . . . . . ______      4

Distrito de Alfonso XII.
Alfonso XII.............. ................. .............................. 1

Distrito de Cárdenas.
Cárdenas. . . . . . . . ______ . . . . . . . .......................   2

Distrito de Colón. X
Colón  ......... .   . . . . .  l  í
Jovellanos.  ........... , 1

PROVINCIA DE SANTA CLARA

Distrito de Santa, Clara. i
Santa C l a r a .  ___. . . .  3 ;

Distrito de Cien fuegos. '!
Cienfuegos—  ........................................    2

Distrito de 3 agua la Grande. ■
Sagua la Grande..............................................      3

: - ■ i
Distrito de San Jm n de los Remedios. i

San Juan de los Remedios.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ¡

Distrito de. Sancti Spíritus. I
Sancti Spíritus.  .......................................    2 jj

Distrito de Trinidad.
Trinidad... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . . .  2: ■ ¡

i
AUDIENCIA DE SANTIAGO D I .CUBA {■ ■ ■

Colegio Wotarxal de, S^nfci^go-.de Cuba. — i-8 Notarías. [
  ¡

v : Número \
Puntos de residencia do los Notarios. __ '•. Notarías. •;

' PROVINCIA. DE, SANTIAGO DE. CURA !

1 -Distrito Notarial:de Santiago de-OvM.
Santiago dé Cuba.. . . . . . . , . . . .  . . .   ------- . . . . . . .  4

f Distrito de Baracoa.
r Baracoa. ,........; —  V. .. .... —  ......... *. * . . . . , 2 :i
; Distrito* de '.Baya/m,
\ Bayarno............... .......... .. .........................  . 1

■ Distrito de (rwmidranm.
Guañiánamo:...,'....... . . . . . . . .  . --------. . o . . . . . .  I

Í -Distrito de Rolg%i%.
\ Holguín.............   . 2
\ Jibara  .•.   ...  ..................--------- -.... T '
i ■ . ■ ■■ ’
\ DistHto de Mamanillo.
I Manzanillo... . . . . . . . ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

l PROVINCIA DE PUERTO PRÍNCIPE

I Distrito de Puerto Principe. '
| Puerto Príncipe     • ’ 4

I Distrito de Morón.
I M o r ó n . *  • 1

1 Madrid 17 de Marao’de- 1893.=Aprobado por S. M.==MaüBA.

R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado p o r ‘el Consejo de Estado en pleno, con arreglo

al decreto de Administración y Contabilidad para las 
provincias de U ltram ar de 12 de Septiembre de 1870 é 
instrucción de 4 de Octubre del mismo año; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
■ Artículo 1.° Se concede al Ministro de Ultramar un 
crédito de 11.855 pesos 50 cénlavos. supletorio al de 
15.000 consignado en el art. 5.°, cap. 5.° de la sec
ción 3.a del vigente Presupuesto de gastos de la isla 
de Puerto Rico para satisfacer haberes del personal 
excedente de Guerra, por v irtud del art. 4.° de la ley- 
de 19 de Julio de 1889.

Art. 2 o Los referidos 1L855 pesos 50 centavos se 
cubrirán con los sobrantes que resulten á la liquidación 
del presupuesto, y si estos fueren insuficientes, con la 
Deuda flotante del Tesoro de dicha isla.

■mí. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

.Dado en Palacio á diez y siete de Marzo ele ro.il ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Mlsaaara y  M-imtam©*.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con ePCoBseju de Ministros, oído el de Estado en pleno, 
con arreglo á lo dispuesto en el decreto de Administra
ción 37 Contabilidad para las provincias de U ltram ar de 
12 de Septiembre de 1870, visto lo preceptuado en el ar
tículo 18 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1890; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  I). Alfonso XIII, 
y  como R eina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

5.509 pesos 35 centavos al art. l.° «Administraciones de 
Hacienda púbima», cap. 3.° «.Administración provincial, 
personal», sección 5.a «Hacienda», del presupuesto g e
neral de Filipinas de 1892, boy en ampliación, para aten
der al mayor gasto ocasiona ■ o por el aumento del per
sona) de la Administración principal de Hacienda de 
Manila, acordado por Reales órdenes de 10 de Marzo y 
29 de Julio últimos, quedando limitado este servicio al 
crédito consignado en el presupuesto.

Art. 2.° Al importe del mencionado suplemento se 
: cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro en el caso de 
¿ que los ingresos que se realicen no excedan del impor- 
; te de las obligaciones que se satisfagan por cuenta de 
¡ dicho presupuesto.
r ; Dad.o;ep Palacio á diez y siete desMarzo de mil ocho- 
| cientos noventa y tres,
i : .. . MARÍA CRISTINA
j Ei Ministro ele Ultramar,

A propuesta d e l Ministro del U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo ríe Ministros, d e  conformidad con jo in
formado por el de Estado en •pleno, con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de Administración y Contabilidad 
para las provincias de U ltram ar de 12 de Septiembre de 
1870 é instrucción de 4 de: Octubre del mismo año; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Gey■■ !). Alfonso XIII, y  
como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

l 2.000 pesos ai artículo único «Personal», cap. l.°  «Ad- 
\ m inistración superior», Sección 4.a «Guerra», presu- 
j puesto general de las islas Filipinas de 1892, h o y en  

ampliación, para atender- al m ayor gasto ocasionado 
cor el concepto de «Pagas de tocas», cuya euneesión 
ha sido anticipada por el Gobernador general de) Ar
chipiélago.

Art. 2.° El importe del mencionado suplemento des
crédito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro en 

\ el caso de que los ingresos que se realicen no excedan 
1 del im porte de las obligaciones que se satisfagan por 
\ .cuenta de dicho presupuesto. ■■ -

Dado en Palacio;A diez y  siete de 'Marzo- d& mil ■ ocho* 
cienos noventa- y tres* ■,' 

j : MARÍA CRISTINA
i El Ministro de Ultramar,
1 Aninnte» Manara, y M entaB ser.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, oído el de Estado en pleno, 
con arreglo á lo dispuesto en el decreto de Administra
ción y Contabilidad para las provincias de Ultramar 
de 12 de Septiembre de 1870, visto lo preceptuado en 
el art. 18 del lieal decreto de 23, de Diciembre de 1890; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Bby D. Aíionso XIII» 
y  como !?®¡na leg en te  del Beino,

Yengo en decretar lo siguiente:
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Art. I.° Se concede un crédito supletorio de 1.333 
pesos 14 centavos al articulo único «Personal de la Ins
pección general de Minas», cap. 10, «Minas» Sección 8.a 
«Fomento» de l presupuesto general de Filipinas de 1892, 
hoy en ampliación, para atender al mayor gasto oca
sionado por el aumento del personal de dicha oficina, 
quedando limitado este servicio al crédito consignado 
en el presupuesto.

Alt. 2.° II importe del mencionado suplemento se 
•cubrirá con la Deuda Sotante del Tesoro en el caso de 
que los ingresos <jue.se realicen no excedan del impor
te áe las obligaciones que se satisfagan por cuenta de 
dicho presupuesto.

Dado en Palacio á dies y  siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y tres.

HABIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n ton io1 Matura y M ontano*.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto é instrucción de Contabilidad para las provincias 
de Ultramar del 2 de Septiembre y 4 deOctubre de 1870; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfonso XIII, 
y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede al Ministro de Ultramar un 

crédito de 12.000 pesos, en concepto de extraordinario, 
adicional á la sección 7* del vigente prespuesto de gas
tos dé la isla de Puerto Rico.

Art. 2." Con el importe de este crédito se atenderá 
á los gastos que Ocasione lá concurrencia de los pro
ductos de dicha isla á la Exposición que ha de cele
brarse en Chicago.

Art. 3.“ Los referidos '12.000 pesos se cubrirán con 
la Deuda flotante de aquel Tesoro en el caso de que 
resulten insuficientes los sobrantes con que se liquidé 
el presupuesto. ‘

Art. 4." El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antomlo H srnni y M on tañer.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mismo 
año; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 

:0 a  .X III, y  como R eina  Regente, del Reino.,.
1 VepgO' en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° : Se conceden créditos supletorios por la 

suma total de 128.462 pesos á los capítulos 1.° y 2.° Sec- 
áón-'''6;V *Marina»¿ dei presupuesto vigente de gastos 

.para el.primer semestre de -este'año en Filipina, en da 
:forma siguiente: 23:575 pesos al cap. 1:° «Personal ma
rítimo», art. 2.° «Personal'para'la escuadra, sus 'divi

siones y  estaciones navales», 'Con destino al pago de los 
haberes de la dotación-de la corbeta N m tilus  por cua
tro meses; 21.805 pesos al mismo capítulo, art 3.* 
•«Personal para el servicio de Arsenales», para atender 
sal mayor gasto que resulte por el concepto de «Maes
tranza eventual»; 18Ü82 pesos ai cap. 2.° «Material ma
rítimo^ art. 2.° «Material para el servicio de la escua
dra, sus divisiones y estaciones navales», de los euales 

t corresponden: 6.882 pesos al concepto de raciones de la 
mencionada corbeta; 1.200 pesps ai de fondo económi
co de dicho buque, y 10-000 pesos para el mismo servi
cio (correspondiente á los demás barcos de la escuadra, 
y 6 SuOOO pesos al mismo cap. 2.a, art. 3.° «Material para 
el s ervicio del Arsenal», por el mayor gusto que oca
sión e *el concepto de «Primeras materias p ara buques y 
edifit'áos».

Art. 2 0 El importe de dichos créditos se cubrirá con 
la Deiida flotante del Tesoro en el caso de que los in
gresos realizados por cuenta del citado presupuesto no 
excedan del total de las obligaciones satisfechas con 
cargo al mismo.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de m i! ocho
cientos noventa y tres.

' MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n ton io  M a u ra  y M ontaner,

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

por D, Francisco Martínez Dabán, Magistrado de la

Audiencia territorial de Valencia, contra el acuerdo de 
la Sala de gobierno de la misma, que desestimó la recla
mación por aquél formulada ante la negativa de Don 
Eduardo García del Río, Presidente de Sección, á ceder
le la Presidencia de la que se formó el día 10 de Diciem
bre próximo pasado, no obstante la mayor antigüedad 
en la categoría alegada por el Sr. Martínez Dabán: 

Considerando que el art. 8.° de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, autorizó la división de las 
Salas de lo criminal en cuantas Secciones fuera necesa
rio para la más pronta administración de justicia, y que 
el 31 reserva al Gobierno la facultad de designar por 
Real decreto los Magistrados que hayan de presidirlas, 
defiriendo aquel nombramiento á los Presidentes de las 
Audiencias para casos de vacante ó impedimento hasta 
que el Gobierno resuelva:

Considerando que la presidencia de una Sección re
quiere, por tanto, nombramiento Real ó designación de
legada, y que sólo cuando uno y otra falte pueden ale
garse la preferencia de la antigüedad, según el texto de 
este último artículo:

Considerando que por virtud de su nombramiento 
los Presidentes de Sección no están adscritos á una de
terminada, y que careciendo de limitación en sus fun
ciones, el ejercicio de ellas puede recaer indistintamen
te en una ú otra Sección, según la distribución que dia
riamente debe hacerse, salvo que á las mismas concurra 
el Presidente del Tribunal, el de Sala ú otro de Sección 
más antiguo;

S. M. la Re in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, de 
conformidad con lo informado por la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo, ha tenido á bien desestimar la 
solicitud de D. Francisco Martínez Dabán y resolver 
que corresponde á los Presidentes de Sección el derecho 
de presidir aquéllas á que no estuviesen asignados y 
adonde asistan extraordinariamente, aun en concurren
cia con otros Magistrados más antiguos en la categoría.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Marzo de 1893.

MONTERO RÍOS

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Con el fin de evitar las dificultades ori 

ginadas por las citaciones hechas ante los Juzgados é 
los Jefes de los Cuerpos, en demanda de daños ó per
juicios causados por dichas colectividades á los parti
culares demandantes;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Conseje 
Supremo de Guerra y Marina en 15 de Noviembre últi
mo, se ha servido disponer que, antes de comparece] 
en juicio ante los Tribunales ordinarios los Cuerpos 
armados, soliciten sus Jefes permiso de las Autoridades 
judiciales militares de quienes dependan, y que si és
tas no estimasen procedente la mencionada jurisdic
ción, por obedecer los hechos litigiosos al cumplimien
to de órdenes superiores, á necesidades del servicio en 
operaciones y maniobras militares ó á otras causas le
gítimamente justificadas, interpongan la competencia 
á que se refiere el art. 12 del Código de Justicia mili
tar, siendo al propio tiempo su voluntad que cuando 
haya lugar á la sustaneiación de aquellos procedimien
tos comparezca, en nombre y representación de los 
Cuerpos, el Jefe ú Oficial asimilado del Jurídico de] 
Ejército que se designe para cada caso.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E* muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor........

MI1STERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomentó del Consejo de Estado el expediente relativo ¿ 
la consulta del Gobernador civil de Canarias sobre 
constitución de la Diputación provincial, ha emitido 
con fecha 15 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.; Anulada por Real orden de 8 de Enero 
último la constitución definitiva de la Diputación pro
vincial de Canarias, procedió A constituirse nuevamen
te la Diputación interina en los días 2,3, 4, 6,7 y  8 4el 
corriente, en cuyas sesiones resultó que declaradas gra~ 
res las actas de 14 Diputados electos para la Comisión

permanente de actas, á medida que iban siendo elegi
dos para dicha Comisión, no pudo completarse la Co
misión permanente con los cinco Vocales que la ley

I exige (art. 47), por prohibir ésta que pertenezcan á la 
expresada Comisión dos Diputados de un mismo distri
to, por lo cual quedaron pendientes de dictamen las 
actas de los tres Diputados que componen la Comisión 
auxiliar, existiendo en tal estado únicamente 11 Di
putados con el acta aprobada, los cuales fueron elegi
dos el bienio anterior.

Compuesta la Diputación de Canarias por 28 Dipu
tados y declaradas graves las actas de 14, aun cuando 
la Comisión permanente constituida por tres Vocales 
emitiera dictamen favorable á las actas de los tres Di
putados de la Comisión auxiliar, y en el supuesto de 
que; esos dictámenes fueran aprobados por la Corpora
ción, tampoco funcionaría legalmente la Diputación, 
porque el número de Diputados con acta aprobada no 
llegaría á 15, número necesario en Canarias para que . 
pueda haber sesión.

El Presidente de edad consultó el caso con ei Gober
nador de la provincia, y éste con V. E., constando en 
la comunicación de aquel que el Diputado Sr. Rodrí
guez Pérez formuló una protesta, fundada en que el 
precepto del art. 67 de la ley Provincial, que exige la 
mayoría absoluta del total de Diputados para deliberar, 
es aplicable á la Diputación definitivamente constitui
da y  no á la Diputación interina, pues el art. 51 no 
exige número determinado de Diputados.

A juicio de la Sección, y dados los preceptos de la 
ley Provincial, es imposible, caso de atenerse estricta
mente á los artículos de ésta, que la Diputación de Ca
narias pueda funcionar legalmente, pues á ello se opo
nen las dificultades siguientes:

1.a Una vez declaradas graves las actas de 14 Dipu
tados, existiendo sólo 11 con actas aprobadas, la Dipu
tación interina no puede deliberar ni proceder á cons
tituirse en Corporación, por faltar la mayoría absoluta 
del total de Diputados.

2.a La Comisión permanente no puede completarse 
con el número de cinco Vocales que exige el art. 47; 
primero, porque no hay número suficiente para elegir 
los puestos vacantes, y segundo, porque la ley prohibe 
que formen parte de la Comisión dos Diputados del

* mismo distrito (art. 48).
3.a Aun en el supuesto de que hubiera medio legal 

de aprobar las actas de los tres Vocales que forman la 
Comisión auxiliar, se obtendrá el número de 14 Dipu
tados, que es insuficiente para deliberar y constituir de
finitivamente la Corporación.

4.a Si sé admitiera que para constituir definitiva
mente la Diputación no precisa la ley la mayoría abso
luta, por entenderse que el art. 67 sólo es aplicable á 
la Corporación ya constituida de un modo definitivo, 
tampoco se resolvía el conflicto, pues una vez consti
tuida la Diputación, ésta no podría deliberar ni tomar 
acuerdo sobre las actas declaradas graves, ni sobre ne
gocio alguno.

Como el texto legal no ofrece solución al complica
do caso que examina la Sección, impónese con el apre
mio de todo lo que responde á una necesidad real con
sultar á V. E. medidas que, si no se fundan en precep
tos escritos, confórmanse al menos con los dictados de 
la equidad y de la razón, pues de lo contrario queda
rían abandonados y sin el eficaz amparo de los organis
mos legales los intereses todos de una provincia, infrin
giéndose en consecuencia la ley fundamental del Es
tado, que previene que én cada provincia habrá una 
Diputación provincial. *

Dos soluciones se ofrecían á la Sección: autorizar á 
los 11 Diputados con acta aprobada para completar la 
Comisión permanente, á fin de que una vez examinadas 
las actas de los tres Vocales de la Comisión ’ auxiliar 
se constituyera la Diputación sin el requisito de la ma
yoría absoluta, y que la Diputación así constituida de
finitivamente, continuará funcionando, discutiendo las 
actas graves, hasta que existiera dicha mayoría, ó dis
poner que formen parte de la Diputación interina ex 
Diputados nombrados por el Gobernador que hayan 
representado anteriormente á los mismos distritos á 
qué correspondan los Diputados cuyas actas han sido 
declarados graves, á fin de que unidos los ex Diputa
dos á los 11 que tienen aprobadas sus actas, completen 
la Comisión permanente, y á propuesta de ésta, vuel
van á examinar las actas cuya gravedad ha sido decla
rada anteriormente, sin que puedan declarar la ñiilidad 
de acta alguna, por impedirlo el art. 47, párrafo terce
ro, hasta tanto que realizadas estáis operaciones exista 
número suficiente de Diputados con actas aprobadas, 
en cuyo momento cesarán los ex Diputados y procede
rá A constituirse definitivamente la Diputación.

De estas dos soluciones, que no se fundan en el tex
to expreso de la ley, prefiere la Sección la segunda.



G aceta de Madrid.-  N ú m . 77 18 Marzo 1893 929
En efecto, si se adopta la primera, daráse el caso de 

que la Diputasión definitivamente constituida adolezca 
de vicio legal, por deliberar y acordar sin la mayoría 
absoluta que requiere el art. 67 de la ley, lo cual no 
acontecerá con la segunda, pues en ella la intervención 
gubernativa se limita al período de contitución interi
na, que legalmente no tiene el mismo concepto que el 
de constitución definitiva. No es extraño, por otra par
te, al espíritu de la ley Provincial que concurran ex 
Diputados á las deliberaciones de la Diputación interi
na si se considera que tienen el derecho de deliberar y  
votar en la misma aquellos Diputados cuyas actas de
claradas graves pueden ser anuladas por la Diputación 
des pués de constituida definitivamente, en cuyo caso 
res ulta evidente y manifiesto que han formado parte de 
ur¿ organismo oficial personas sin título legítimo de 
elección.

Nada impide tampoco que la Diputación vuelva á 
examinar las actas declaradas graves, sometiéndolas á 
dictamen de la Comisión permanente, pues no hay en 
la ley precepto que restrinja en tal sentido las faculta
des de las Corporaciones provinciales, y si por último 
se atiende á que la Diputación interina que la Sección 
propone á Y. E. no podrá anular acta alguna de las de
claradas graves, para respetar la prescripción del ar
tículo 47, párrafo tercero de la ley, resultará que el pa
recer de la Sección se ajusta, en lo posible, á las exi
gencias de la ley Provincial.

Una vez que cesen los ex Diputados que se nom
bren, la Diputación se constituirá definitivamente sin 
vicio alguno legal y continuará funcionando en idén
tica condición.

En resumen, la Sección opina:
1.° Que el Gobernador de Canarias nombre ex Di

putados que hayan sido electos por los mismos distri
tos á que pertenezcan los Vocales con actas graves 
que sustituyan á éstos en las sesiones de la Diputación 
interina.

2.° Que reunidos los ex Diputados que se nombren 
á los 11 que tienen aprobadas sus actas y á los tres Vo
cales de la Comisión auxiliar, procedan á completar la 
Comisión permanente, aun cuando sea necesario que 
figuren en la Comisión dos Diputados del mismo dis
trito.3.° Que una vez constituida la Comisión permanen
te, dictaminará sobre las actas de los Vocales de la Co
misión auxiliar y sobre las actas declaradas graves en 
las sesiones á que se refiere el Presidente de edad en su 
comunicación.

4.° Que la Diputación interina podrá aprobar las 
actas sobre que informe considerándolas leves la Co
mí, sión permanente, pero no anular acta alguna.

5. ° Que tan pronto como exista mayoría absoluta de 
Dipi itados con acta aprobada, cesarán los ex Diputados 
y  pi *ocederá la Diputación á constituirse definitiva
m ente.6.° Que una vefc constituida definitivamente la Di- 
putaeh ta, votará la validez á la nulidad de las actas 
graves.»

Y co informándose S. M. el R ey (Q, D. G.), yen  su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen $e' ha servido resolver como en el mismo se 
p ro p o n e; pero aclarando el núm. l . °  de las conclusio
nes de dic :ho dictamen, en el sentido de que se autorice 
á V. S, pai efectuar el nombramiento de los ex Dipu
tados que h ayan sido electos por los mismos distritos á 
que pertene zcan los Vocales con actas graves que sus
tituyan á est os en las sesiones dé la Diputación inte
rina.De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efoctos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1893. GONZALEZ.Sr. Gobernador civil de Canarias.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CON S EJO DE ESTADO

Tribunal de lo i -ontendos® administrativo.
fc DECRETARÍA

Relación de los pleito, t ineoados ante este Tribunal.
En 2 de Enero de 1893. D. José Bueso Bataller contra la Real orden expedida por el .Ministerio de Hacienda en 10 de Julio  de 1892, sobre nulidad de la redención de un  censo.En 28 de Febrero de 1893. D. Juan García Carvajal conifera la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 3 de Diciembre de 1892, sobre a bono del haber de retiro por las Cajas de Ultramar.,En 2 de Marzo de 1893. Doria María de la Concepción Bueita contra la orden expedida por la Junta de Clases pasivas en 7 de Diciembre de 1892, sob re derecho á pensión como huérfana de D. Anacleto, Presidente de Sala que fué de la Audiencia de la Habana.

En 2 de Marzo de 1893. D. Carlos de Aguilera, Marqués de Benalúa contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 3 de Diciembre de 1892, sobre abastecimiento de aguas s la ciudad de Alicante.En 2 de Marzo de 1893. Doña Rosalía García Rey contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 8 de Julio de 1892, sobre derecho á pensión como viuda de Don Tomás Marino, Registrador que fué de la propiedad.En 2 de Marzo de 1893. D. José María Terraza y Ochalvi contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de Noviembre de 1892, sobre abono en su clasificación de tiempo servido en campaña.En 3 de Marzo de 1893. D. Ramón Pallarás contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 26 de Octubre de 1892, sobre rectificación de aforos practicados en la Aduana de Barcelona.En 4 de Marzo de 1893. Doña Ana León Martos y otros contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 24 de Diciembre de 1892, sobre concesión de una almadraba en Ceuta.Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en ei referido artículo se mencionan.Madrid 17 de Marzo de 1893.=E1 Secretario mayor, Antonio de Vejarano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la Propiedad y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don Antonio Montagut y D. Vicente Reig contra la negativa del Registrador dé la propiedad de Jijona á inscribir una escritura de manifestación de herencia, pendiente en este Centro en virtud de alzada por aquéllos interpuesta:Resultando que D. Jerónimo Morant falleció bajo testamento que otorgó en la villa de Ibi, á 14 de Noviembre de 1867, en que dispuso, entre otras cosas: primero, que dejaba á Doña Lucía Gisbert y Rico el usufructo de un pedazo de tierra, sito en ía partida deis Peans, añadiendo que al falle* cimiento de la usufructuaria procederían sus albaceas á la venta del referido trozo en pública almoneda (cláusula 44); segundo, quenombraba por albaceas á D. Vicente Rico é Ibáñez y á D. Francisco Faustino Rico (cláusula 40), á quienes fac iltó para la venta de determinados bienes en subasta pública; y tercero, que en el remanente instituía por sus herederos á Doña Manuela Bornayy á sus hijos:Resultando que muertos los albaceas testamentarios, y llegado el caso de proceder á la venta de la aludida finca por haber fallecido tambíéa la usufructuaria Doña Lucía Gisbert, el Sr. Cura párroco de ía villa de Ibi, D. Antonio Montagut, y el Vicario déla misma Iglesia, D. Vicente Reig, obtuvieron del Tribuna; eclesiástico de la diócesis el discernimiento del cargo de albaceasdativos, y previo el justiprecio de la finca, otorgaron una escritura pública los dichos albaceas en 7 de Junio de 1891 al efecto de que se inscribiera á su nombre la finca en cuestión como trámite previo á la venta de la misma é inversión del precio en los píos sufragios ordenados por el causante Sr. Morant:Resultando que presentada esa escritura en el Registro de la propiedad de Jijona al objeto indicado, no fué admitida por falta de capacidad de los albaceas dativos, en atención á que, muertos los testamentarios, las facultades de éstos se refundieron en el heredero:Resultando que esta negativa motivó el presente recurso, deducido por los Sres. Montagut y Reig en demanda deque se declare inscribible la escritura, pretensión que fundaron: en que, según los capítulos 6.° y 8.° de Reformatione déla  sesión 22 del Concilio de Trento, los Obispos deben conocer sumaria y extrajudicialmente, como Delegados de la Santa Sede, de las conmutaciones de las últimas voluntades, y son además, con el mismo carácter, ejecutores de todas las disposiciones piadosas hechas por ultima voluntad, Ó por acto entre vivos; en que las Leyes 5.a y 7.a, tít. 10 de la Partida 6.a, declaran que los Obispos son los encargados de hacer cum plirlas mandas piadosas, si el testador no hubiere designado á tal fin hombres ciertos, ó los nombrados no quL sieren cumplirlas; y por último, que, según las Resoluciones de este Centro de 5 de Septiembre de 1863, 25 de Agosto de 1879 y 3 de Octubre de 1884, los bienes dejados al alma pueden inscribirse á favor de los albaceas, éstos pueden otorgar escrituras sin la concurrencia de los herederos, cuando es para cumplir la  voluntad del finado, y la obligación del alba- cea de vender en pública almoneda es extensiva á los dativos:
Resultando que oído el Registrador insistió en su negativa, que razonó alegando: que por muerte de los albaceas tes tamentarios, el heredero es el albacea legítimo, según núes tro antiguó y novísimo derecho civil, y la Resolución de 2 dí Octubre de 1884, en un todo aplicable al caso del presente recurso; que aunque asi no fuera, tampoco procedería la ins cripción que se persigue, puesto que no á la Autoridad eclesiástica, sino á la civil, compete el nombramiento de alba- ceas dativos, y así lo prueba el que ha sido precisa una con cordia (la celebrada en Barcelona en 1315 entre el Obispo di esta ciudad y el Rey D. Jaime II) para que lo contrario rije en Cataluña; y que no es lo vigente en la materia el Concilic tridentino, según reconoció el Tribunal Supremo en su sen tencia de 28 de Noviembre de 1884, al invocar la citad! concordia de 1315 en vez de los cánones tridentinos, al deci dir que el Tribunal de testamentos y causas pías tiene ía cuitad en Barcelona para nombrar albaceas:Resultando que el Juez delegado confirmó la nota poi considerar: que las Léyés de Partida, dictadas en una époci de gran preponderancia para la jurisdicción eclesiástica, fue ron derogadas por las recopiladas, que establecieron el prin cipio de que sólo la Justicia Real ú ordinaria es la competen te para hacer ejecutar las disposiciones testamentarias, aui en lo relativo á Obrfis. pías (Leyes 13, 14 y 16, tít. 20, li bro 10 de la Novísiiñá Recopilación), prohibiendo que po: , ningún título, ni aun por omisión de los herederos como al baceas legítimos en ei cumplimiento de las obras pías, pu diera ninguna Justicia qué no fuese la Real entremeterse ei las testamentarías ó abintestatos; que aparte de que estai Leyes han derogado las disposiciones del Concilio de Trente en el asunto de que se trata, no puede atribuirse á esas dis posiciones otro sentido que el literal que de sus palabras si infiere, y según él no están facultados los Obispos paranom brar albaceas; que el Decreto sobre unificación de fueros (( de Diciembre de 1868), inspirado en el mismo criterio que ls legislación recopilada, resuelve la cuestión indubitab temen te reduciendo las facultades de la jurisdicción eclesiásticas las causas sacramentales, beneficíales, de divorcio y de nuli dad de matrimonio, dé donde se deduce que hoy la regia ge neral es la competencia de la jurisdicción civil:

Resultando que D. Antonio Montagut y D. Vicente Reig se alzaron de ese acuerdo, y fundaron su alzada en que las Leyes recopiladas y el Decreto de 1868 no han derogado el derecho canónico por descansar éste' en preceptos concordados, que sólo por otra concordia entre la Iglesia y el Estado pueden ser derogados; que prescindiendo de esto, hay que observar que las Leyes recopiladas que se citan no tienen relación alguna con el caso de este recurso, y el Decreto de 6 de Diciembre de 1868 no priva á la jurisdicción eclesiástica del derecho á intervenir en el cumplimiento de la parte piadosa de los testamentos, y que confirma toda esa doctrina la sentencia del Tribunal Supremo de 20 dé Noviembre de 1883 al establecer que el conocimiento de las causas testamentarias corresponde á Iob Tribunales eclesiásticos por la parte espiritual que contienen:Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el auto apelado por sus propios fundamentos después de hacer constar que no había sido asunto de discusión ni de prueba el extremo de si en el presente caso existen ó no herederos y por ende albaceas legítimos:Visto el art. 911 del Código civil:ViBtas las Leyes 7.a, tít. 10 de la Partida 6.a y 13, 14 y 15 del tít. 20, libro 10 de la Novísima Recopilación:Visto el Decreto ley dé 6 de Diciembre de 1868: Considerando que el art, 911 del Código civil dispone que en el caso de muerte del albacea testamentario corresponde á los herederos la ejecución de la voluntad del testado!Considerando que en el caso del recurso existen hé,0de * ros instituidos por el testador, Doña Manuela Bornay hijos, y á ellos compete, por virtud del indicado texto dar cumplimiento á la voluntad de su causante D. Jerón Morant:Considerando que ni aun aplicándola legislación cipl anterior al Código prosperaría este recurso, ya que en píi- mer lugar la ley 7.a, tít. 10 dé la partida 6.a fué derogada por las recopiladas (13, 14 y 15, tít. 20, libro 10 de la Novísima Recopilación), que prohibieron terminantemente á la justicia eclesiástica mezclarse en el cumplimiento y ejecución de las últimas voluntades, por ser asunto de que tan sólo debían conocer los Jueces seculares, y además porque el Decreto-Ley de 6 de Diciembre de 1868, al trazar los límites de la jurisdicción propia de la Iglesia, no incluyó en sus atribuciones la de nombrar albaceas dativos;Esta Dirección general ha acordado confirmar la providencia apelada.Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Enero de 1893.=E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N úm ero  31—24 F e b r e r o  1893.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
LaB demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Oslados Uaidos.
B o y a  e n  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  B r id g e p o r t  

(C o n n e c t ic u t )
(Notice lo Mariners, núm. 53/1.062. Washington, 1893.)

Núm. 961,1893.—A 125 metros del faro de Bridgeport, 
en 3,5 metros de agua, se ha fondeado una boya plana pintada 
de negro, marcada con el núm. 1. Desde dicha boya demora, 
el faro de Bridgeport al N. 15° W.; el faro de Black Rock al 
S. 66® W .; el faro del Penfield Reef al S. 40° W.

Carta núm. 587 de la sección IX.
ISLAS CANARIAS 

I s l a  d e  L a n g a r o t e .
R e c t i f i c a c i ó n  d e  l a s  e n f il a c io n e s  p a r a  e n t r a r  p o r  l a

BOCA DEL P e R íSGIL, EN EL PUERTO DE NAOS
:, Núm. 161», 1893.-r-El comandante de Marina de Gran Ca

naria informa, que tanto los postes como las luces de enfila- 
ción de la boca del Peregil del puerto de Naos, en la isla Lan- 
zarote, estarían situadas convenientemente, sino hubiera ó 
si se extrajese del fondo de la boca, la piedra que existe pre
cisamente en dicha enfilacíón; así que para pasar completa
mente zafos de la citada piedra, al tomar la boca del puerto 
de Naos, se hace necesario descubrir un poco la luz roja por 
la parte del NE. de la luz blanca.

N o t a .—La diferencia que se observa entre el derrotero y 
el plano del puerto, queda aclarada teniendo en cuenta que la 
boca la forma el bajo La Rosa y el islote de Las Cruces, deján
dose por babor, como es consiguiente, a la  entrada, dicho bajo

Carta núm. 206 de la sección IV.
, , MAR DEL NORTE

Alemania.
S e ñ a l  H o r a r ia  e n H a m b u r g o

{Ifychrichten fUr beet/ahrer, núm. 6/270. Berlín, 1893.)
Núm. 166 ,1893.—La señal horaria de Kaiserhai de Ham- 

burgo, se hace desde el 1.° del presente mes cerca del Obser
vatorio.

Dicha señal consiste en la caída de un globo negro á 0 hora 
de tiempo medio de Greenwich, ó sea á 0 horas 39 minutos 
53,7 segundos de tiempo medio de Hamburgo.

El globo se iza á media asta 10 minutos antes del momen
to de la señal y á tope tres minutos antes de la misma.

Cuaderno de horas.
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GOLFO DE ADEN 
P u e r t o  de Jk den.

A d o p c ió n  b e  u n  s is t e m a  u n ie o rm e  b e  b a liz a m ie n t o  e n  e l  
p u e r t o  d e  A d e n  

(Notice to Mariners, %4m. 12, London, 1893»)
Núm. 1S 7 , 1893;—El capitán del puerto de Aden da cono- 

cimiento que el 1,° de Marzo próximo serán pintadas -as/bo
yas que valizan las proximidades de aquel puerto y el canal 
que conduce al fondeadero, conforme al sistema internacional 
de valizamicnto, es deeír, que las boyas que quedan por estrL 
fcor de un buque que venga de fuera, estarán pintadas de rojo, 
y de blanco las áe/oabor.

Dichas boyas serán también modificadas en sus formas en 
conformidad sistema mencionado.

Carta núm. 547 de la sección IV.

OCEANO ÍNDICO

N u e v o  ' Í e c t o r  r o jo  ' e n  l a  l u z  b e  l a  is l a  S a m ia n i  (S a in i a ) ,  '
EN Ubll®NTRA.DÁ DEL PUERTO B eL T ,.R N  EL BOLEO BE KUTCH  

for  (No tice to Marinen, mím» 70. London, 1893.) 
clin. 131*3,1893 —La luz dé la isla Samiani proyecta sobre , 

)§l (̂Jico de Paga, situado al ESE. del banco Lhinri, un 
® eclbr de la luz rojti, limitado por las demoras á la luz al S. 
íBPW. y al N. 69° W. (30°).

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR
¡Huevas Helurklais. '

NO EXISTENCIA PE UN BAJB SITUADO EN ¿AS CARTAS AL NE. 
DEL ISLOTE V á O

(Nútice to Mariners, núm. 78. Imtdm, 1893.)í 1 
Num. 169, 1893.—El comandante del" buque do, guerra 

inglés Dmi, informa que han sido infructuosas las investiga
ciones hechas para buscar y situar el bajo que se suponía-exis
tir á 4 millas al N. 65° E. del islote Vao, en 15° 51 5" S., 173® 
34r 34" E., sobre el que había tocado él üroydon.

Carta núm. 231 dé la sección L ,
El Director, Luis P a s t o s  y  L a n d e r o .

MINiSTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 3 del ac

tual, dietnda de conformidad con lo acordado por la Junta de 
“Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de 
la ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dis
puesto que el día 24 del corriente, á la una de la tarde, se 
Ver fique en la misma la subasta de adquisición de títulos y 
Tesidu s de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su 
conve ion en inscripciones nominativas á favor de Corpora
ciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 1.518.517 pesetas 48 
céntimos, que se compone; de pesetas 400.902 á que asciende 
la recaudación obt nidaei el mes de Enero último, por ven
tas de bienes de hs mismas Corporaciones y las cantidades 
que no pudieron tener e en cuenta en meses anteriores; y de 
1.117.615*48 que quedaron sin aplicar en la subasta verificada 
CU 25- de Febrero próximo pasado.

Las reglas y í jnnalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor no
minal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 1.1.a

.8.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración áe los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada, proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones, se presentaran,en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

_ 6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 22 y 23, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 24, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de 
Jos pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1831; y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en la Sección, se dará principio al acto le
yendo el an uncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre del proponente, la canti
dad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y 
dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de 
Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de 
hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me-

[ ñores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se 
I considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
i  por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización vo» subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Los lieltadores que presenten los títulos sin el expresado 

cupón, que es el vencedero en I.° de Abril próximo, queda
rán obligados á reintegrar su importe.

Uno ae ios ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de; verificarse ésta, á 
fin de que le conserven ceno resguardo, entre tanto que se 
hacen los llamamientos tu 'i  el pago. ,■

13., Los. presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas,- y de las que no se Admitan por 
estar cubierta la subasta, coi otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente ai en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 16 de Marzo de 1893,=E1 Director general, Luis 
:..delRey*, • .  -

Modelo de proposición.*..:- :.
El que suscribe se compromete á entr egar en la O i r c * 

c:on general de la Denua pública la cantidad de... ., pesetas 
nomínales en... cuyo pormenor se expresa á -continuación, 
al cambio de..,,, pesetas y..... céntimos por 100, dentro de los 
ochn días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en...,, del mes.....; y al efecto incluye 
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería
de 3a misma se entreguen en la próxima semana y horas de- •.
signadas al efecto, los nuevos títulos de Deuda* perpetua al i 
4 por 100 interior, expedidos en equivalencia de los de las ; 
emisiones de 1882 y 1889, correspondientes á las carpetas de j 
canjes siguientes: I

Día 20. . . ' j
Carpetas números 2.701 al 2.900. |

' Día 21. ' • ' I
Carpetas números 2.901 al 3.100. f

Dio- 22. |
Carpetas números 3.101 al 3,300. |

•- Día 23.' |
Carpetas números 3.301 al 3.500. I

Día 24. j
Carpetas números 3.501 al 3.700. f
Madrid 16 de Marzo de 1893.=:E1 Director general, Luis f

del Rey. |

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15,- se- j 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas ai t fac- | 
to, los pagos que á continuación se expresan, y que sa entre-  ̂
guen los valores siguientes: j

Día 21. \
Pago de intereses de acciones de obras públicas.y car rete- ¡ 

ras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y an- ¡ 
tenores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y ; 
Octubre de 189A y de inscripciones del 3 por 100 del de 1.° de 'i 
Julio de 1883, facturas presentadas y comentes. |

Idem id. de todas clases de Deuda del semestre áe 1.® de j¡ 
Julio de 1882 y anteriores; atrases de 1.° de Jubo de 1874 y ¡ 
reembolso de títulos del 2 por lOO amortizados en todos los l 
sorteos; facturas presentadas y corrientes. jj

Idem de carpetas de cinco vencimientos; de residuos de { 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior; de Deuda del mate- \ 
rial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos de j 
recibos y de residuos del empréstito de 175 millones de pese 
tas, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado al cobro.

Madrid 16 de Marzo de 1893.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Dirección general de Contribuciones.
Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 22 de Febre

ro de 1893 para el arrendamiento de la recaudación de contribu
dones territorial é industrial en la provincia de Granada, 
bajo idénticas bases a las del aplicado para igual servicio en la 
de Quadalajara, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre 
de 1892, usando la Superioridad de la facultad- que le concede el 
artículo 5.° de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto tendrá 
lugar el día 17 de Abril de 1893.
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo

y ganadería é industrial y de comercio, en la provincia de 
Granada, así como el del cobro de los débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos’que-naya ele efectuarse por órdenes de la Adminis
tración.

; 2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impar-
, te del resultado general que arrojen los repartimientos indi- 
r viduales y matrículas de las dos contribuciones menciona- 
; das, correspondientes á los respectivos distritos municipales,
\ aprobados para el actual año económico, que ascienden por 

territorial á pesetas 4.239.050, y por industrial á pesetas
* 574.448*88; en junto, á pesetas 4.813.498*88.
■ 3.a La Hacienda continuará recaudando directamente,
■ como al presente, la contribución industrial exigible á los 
\ Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles,
I por el resultado de los balances ó cuentas que están obligados 
j a presentar á la Administración, quedando, por tanto, en su 
, fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889.
i 41a El arrendatario percibirá en concepto de premia de co~ 
L branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento 
j en que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máxi- 
l me de pesetas'2*97 por 100, que es el término medio del tipo 
[ que resulta señalado á las disy y siete zonas recaudatorias en 
j que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las 
: sumas que recaude en el período de cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
? de apremió de L°, 2.° y 8.er grado en que incurran los contri- 
I buyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, conforme 
: á To dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de 
v Junio de 1890.
; Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio

en la presentación de documentos, percibirá las dietas Ó pre- 
; mió» señalados en cada ramo y en cada caso en los regla- 
/ mentos.é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se- 
j rán compatibles con los que se le abonen por las contribucio- 
l nes territorial é industrial.

Tentó el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 

\ la Administración de la provincia y con las formalidades es- 
tabiecidas sobre la materia, con imputación á los créditos del 

| presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
\ artículo 58 de la instrucción.
! Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, conforme
i á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien entén- 
; dido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
i cantidades que se recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Ha- 

! ciencia, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
! los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan,
I con sujeción á lo'que determina la orden del Poder ejecutivo 
; de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
¡ de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de,las 
: cuotas para el Tesoro. .

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
| respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo
• en uso del derecho que á la acción pública se concede para 
| denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca- 
| ráeter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda 
i que le atribuye este contrato. A este efecto, pondrá en cono- 
\ cimiento déla Administración las ocultaciones y defrauda- 
¡ ciones que conociere para la instrucción de los oportunos 
! expedientes.
I Del importe de las multas ó recargos que se impongan
■ por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
; reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre

de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero y 134, y el de 
contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
artículos 170,175 y 176.,

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Ad
ministración de la provincia á los efectos reglamentarías. 
Dichos funcionarios1 actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre
ceptos de la instrucción para la recaudación y demás dispo
siciones vigentes sobre el particular. ,

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría 
de la capital de la provincia, hoy á cargo del Banco de Espa
ñâ  si circunstancias extraordinarias notoriamente reconoci
das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hscienda.no lo impidiesen, las cantidades que tenga recauda
das, los días 8, 15, 23 y último del segundo mes de cada tri
mestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo es-? 
timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada.

En la tercera decena dei tercer mes de cada trimestre., de
berá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo r 
■que.se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res
pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción de 12 dé Mayo de 1888 
y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien
da,, de igual fecha.

8.a- Para los efectos de que tratan las dos referidas ins
trucciones, ios-plazos para laí formación y presentación de 
los expedientes ejecutivos empezarán, á "contarse desde la 
fecha en que .tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, de ios documentos Imprescindibles para incoar 
el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de loa plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re
trasen los Ayuntamientos y Registradores de 3a propiedad 
en hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, aegún dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito al Dehgado de Hacienda de 
la provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú 
obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á 3a Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos» 
si sus demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente * 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
reglamentos distados para los Recaudadores y Agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquéllas en que hubiese estipulación en contra
rio, se entenderán exigióles, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu-
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lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de cin
co años, á contar desde el cuarto trimestre del actual año 
económico.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su 
fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis
tritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 
300.843 pesetas 68 céntimos.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6.° de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, sí se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos, 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos que aquéllas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber
nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcance que expida el arrendata
rio servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de L888.

13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia y de la de 
Granada.

14. El acto de concurso tendrá lugar á la tres de la tarde 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contribuciones, ante una 
Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario público del Ministerio que' corres
ponda.

El mismo día y á la  misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia de Granada, ante una 
Junta compuesta del Delegado de Hacienda, como Presiden
te, á la que asistirán el Interventor de Hacienda de la provin
cia , Administrador de Contribuciones y Abogado del Estado, 
con asistencia del Notario público correspondiente.

15. En una y otra J unta se admitirán las proposiciones que 
se presenten desde las tres á las tres y media de la tarde, las 
cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con su 
jeción al modelo que se acompaña á este pliego de condicio
nes, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de concurso.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado en la Oaja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones á recaudar en la provincia por cada uno de 
los conceptos referidos, que importa la suma de 24.067 pese
tas 49 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las ciases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación d: Hacienda de Granada, una vez ter
minado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí 
presentados en la misma forma que expresan los dos párra
fos anteriores, remitirá el wet«. levantada por el Notario y las 
proposiciones originales, con los documentos que las acom
pañen, excepto la cédula personal, de que bastará tomar 
nota, á la Dirección general cíe Contribuciones.

La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Ju n ta  de concurso, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba-de la Delegación de 
Hacienda de Granada, dará cuenta al Ministerio del resul
tado, el cual acordará la adjudicación en favor de la propo
sición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura, de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pago de los .respectivos depósitos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada 1& adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se-ingresará en,la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura .en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose previamente el dicta
men de la Intervención general y Dirección de lo Contencio-

so del Estado. Aprobada aquélla y otorgado el contrato, SQ 
í dará posesión al arrendatario, dándosele á conocer á los  
¡ Ayuntamientos de la provincia y  al público, por medio da 
| anuncio en el Boletín oficial de la provincia en que ha de ac- 
• tuar como tal.
: Los gastos de escritura y de la primera copia que ha do

entregarse á la Delegación de Hacienda de la provincia, se -  
\ rán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados poc 
í la  inserción del anuncio y pliego de condiciones en los perió- 
. dicos oficiales de queise ha hecho mención

21. El arrendatario queda obligado ai pago de la contri- 
| bución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifas 
I J  reglamento de 22 de Noviembre de 1892.

\ Modelo de  proposición.
|  ̂ D. N. N ., vecino d e . . . « según cédula personal clase..

número   enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la G aceta  y Diario de Avisos de Madrid, d e . . . . .
d e . . . . .  ó en el Boletin oficial de la provincia de   e n . . . . .
d e    relativo al arriendo del servicio de recaudación de
las contribuciones territorial é industrial y cobro de los débi
tos, así como el apremio por virtud de órdenes administrati
vas en la provincia de. . . . . .  se compromete á tomar á su car
go el mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi
sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo  
de. .*. .

(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.)

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 17 de Marzo de 1893.=E1 Director general da 
Contribuciones, Ramón Crós.

Banco de E spaña.

Resultando 16‘60 por 100 el precio medio á que ha salido 
al Banco ei importe de los cupones del vencimiento de 1.° do 
Abril próximo, correspondientes á los títulos de Deuda exte
rior y de billetes hipotecarios de la isla de Cuba, que ha to
mado en negociación desde el 10 de Febrero último, fecha 
con que se p ub licód  anuncio de esta operación, el Consejo 
de gobierno ha acordado, conforme á la regla 7.a del citado 
anuncio, que los referidos cupones que continúen deposita
dos ó dados en garantía de operaciones en el Banco y en sus  
sucursales, se paguen con la bonificación al respecto del ex
presado tipo de.16‘60 por 100.

En su consecuencia, desde el día 21 del corriente se abri
rá el pago de los mencionados cupones con la bonificación 
señalada, correspondiente á los títulos de Deuda exterior, y  
desde el 27 el de los de billetes hipotecarios de la isla do 
Cuba, previa presentación de los respectivos resguardos da 
depósito ó pólizas de préstame ó de crédito con garantía.

Madrid 17 de Marzo de 1893.=El Secretario general, Juan  
de Morales y Serrano.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

R elación de las in hum aciones, clasificadas p o r  sex o, edad, estado y  en ferm edades, verificadas en los cem enterios de es ta  c a p ita l e l d ia  15 de M arzo de  1893.
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SEXOS
Años 
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ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la  en ferm ed ad .
CALLES 

ó lugar  d e l fa llec im ien to . OBSERVACIONES

1 63 Casado . . Yiruela.......... Pez, 13. ............................... 22. Hembra.. 51 Gastada. . Tuberculosis........... Mala saña, 11 •, ¿. . . . . . . . &
2 IdtUJÜL..., ■ 1 p _______ Sarampión.. . . . . . . Menéndez Valdés, 16 . . . . . • 23 Idem....... 3 P . . . . . . . . Tos ferina.. . ........... Galíleo, 44................. >
e Idem». *» 7m . p ............ . . Id em....... .. Santa Feliciana, 1 7 . . . . . fe 24 1 dfyUl. - .. . 49 Casada .. Cáncer (1)................ Calvario, 1 0 . . . . . . . . . . . .  . >
4 ■Idem,* . . .. 2 P,.«.. Crup........................ Guttenberg, 20. 2b Idem . . . . 51 Idem ... . . Carcinoma (1)........ Madera, 18.............. ........... P
5 -Idmu,,* - 24 So itere» .. Tuberculosis.. . . . . Barquillo,- 34....................... 26 Idem« . ., 60 Soltera. . Lesión orgánica.. . Leganitos, 26................... »
6 Idem»*. - - 37 I d e m . . . Idem,......................... Hospital Provincial.......... » 21 Ídem.. , . . 2 na. P.......... . Bronquitis.............. Plaza fiel Progreso, 14 . . . >
7 .Idem. ►.., 19 Idem ...... Idem Idem........ .......................... 28 Idem o*. *. 3 P .............. Idem........ ............... Carolinas, 15..........„.......... >
8 Idem ... , . 46 O&saáo U itm ................... Cardenal Cisneros, 3. . . . >> 23 Idem___ 62 Casada... Pneumonía.............. Ponzano, 9................ .......... »
9 Id em ...... 34 Soltero .. Insuficiencia a ó r  30 Idem;. , . 8 m. P .............. Idem ......................... Ronda fie Atocha, 19........ »

tica.. . . . . . . . . . . . Hospital Provincial... .  ¿. i ?■? Idam....... 21 Soltera . Bronco pneumonía. Hospital Provincial........ . >
10 Idem ./.'.. 8 P*, . Caries (1) . . . . . . . . . . . . Ribera de Curtidores, 5 .. * 32 ídem....... 60 Casada.. . Pulmonía. . . . . . . . . Sacramento, 5 . . . . . . . . . . . .
11 ■9 m. P . . . . . . . . . Bronquitis............ Travesía Cabestreros, 3 .. % 33 ídem ..„. „ 62 Soltera. . Catarro (1). . . . . . . . . . San Miguel, 7 . . . .  , . i , .  ( >
12

; .
Idem. * o . 50 Casado . : Pneumonía. . . . . San Bernardo, 80............... 3> 34 ídem.. „ » 64 Yiuda . . . Idem (1)....... ............ Hospital Provincial... . . . >

13 Idem ...... 72 Idem ...... Broncopneumoníal Almagro, 13, ..................... 35 Idem . ; . , 40 Idem ... .  • Meningitis. .>. . . . . . Idem........... ................ .. P
14 .Idem.*».. ■ 59 Soltero.... Gastroenteritis...... Mesón de Paredes, 84... . . * 36 ídem , 7 m. p .................... Idem ,. ..................... Pelayo, 48. .........................
15 Idem .— 60 Idem Peritonitis.. . . . . . . Hospital Provincial... . . . 37 3 P. . . . 1Ü* Idem............. . Palma, 39.......... .. >
16 Idem 6 P . .. .___ M eningitis.. . . . . . . Idem........ ........................... 38 íd em ...... 58 Casada... Congestión (1). „ .. Yalverde, 17....................... &
17 Idem o„ 3 m . P . . . . .U . . Idem______ Santa Engracia, 89 . . — . i, 39 ídem. . .... 76 Yiudsi,, . . Derrame seroso... . Infantas, 18............... >
18 Idem .,. 78 Viudo .. Congestión ( 1) . . . . León, 2 8 . ............................. * 40 Idem , . . . 74 Soltera.., Idem..... ................... S&n. Roque, 4.......... .. >
19 Idem..-. ■ Amputación de una 41 Ide m. . . . 1 P . . . . ___ Eclampsia Ronda de Valencia, 114... >

extremidad (1). . Hospital Provincial.. . . . . Sr 42 Idem. . . . . 95 Yiuda * .. Senectud. . . . . . . . . . . Relatores, 5............ .. >
20■ Hembra! •. 14 Soltar* . . Tuberculosis.. . . . . In clu sa................................ 43 Idem....... 15 d. P............ .. Eritema. J acometrezo, 8 0 . . . . . . . . .
21 Idem,... . 49

!
Idem.. . .  ■Idem. . . . . . . . . . . . . . Greda, 20............................. l

Resumen.

Varones. Hembras. TOTAL

Viruela..................................................* . . . . . .  á . . . ............ ..... * 1 i 1
Sarampión......... ................................................ ...................... .. 2 2

• .Grup....................... .. ............................... 1 » 1
4 3 7

Otras in feed osas..., . .  ¿ ............................................. 1 3 4
■ [ Círcuiatorio.-...................... ...................... ................................... 1 1 2

g  } Respiratorio...*............. ................................ o................ 3 8 11
% )  Gástrico.......... ...................... ...................................................... 2 » 2
fe ] Géníto u r in a r io . . . . . . . . . . . . . . . . .................. .................... » > »
9* f  Cerebro-espinal.............. ............ ........................................

v  f Locomotor.................... ......... ........................................
3 7 10
» > »

Demtxs enfermedades. .^ . . . . . ..................................... .................... 1 2 3

T o ta l de inhumaciones • . . . . . . . . . .  • 19 24 43

Madrid 16 de Marzo de 1893.=E1 Subsecretario, D, A* Gastrillo. 

(1) Ea el parte no hay más determinación.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde ¡
proceden, y sus nombres y domicilios. ¡

CENTRAL I

Yalencia.—Asunción Osís, gracia, 34.
San Sebastian.—Mauro Zúniga, Preciados, 43.
Mérida.—Guzmán, Campomanes, 6.

ESTE

Bilbao.—Eduardo Agustín, Villanueva, 22.
Aguila.—Aura, Claudio Coello.
Corral de Almoguer.—Julián Cobo, Salesas, 3, principal. 

n o r o e s t e

Orense.—Indalecio Sánchez Calvo, Eguiluz, 9.
Madrid 17 de Marzo de 1893.=Por el Jefe del Centro, 

Vicente Gómez.

Junta local de Prisiones de la ciudad de Valladolid.
Esta Junta, en sesión fecha de hoy, acordó declarar rescin

dida la subasta verificada el día 17 de Diciembre último de un 
taller de zapatería en el establecimiento penal de esta ciudad, 
que filé adjudicado á D. Dionisio Baroja, de esta vecindad, y 
que se celebre una nueva subasta, que tendrá lugar el día 6 
de Abril próximo, y hora de las doce de su mañana, con arre
glo á las coBdiciones y modelo de proposiciones que se publi
caron en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente 
al día 2 de Noviembre del año último, núm. 103, y que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de gobierno de la Audien
cia territorial de la misma.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente de la Audiencia, 
que lo es también de la Junta local de Prisiones de esta ca
pital, se anuncia para conocimiento de las personas que de
seen interesarse en el remate.

Valladolid 18 de Febrero de 1893.=E1 Secretario de go
bierno, Rafael Bermejo. 106—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Los portadores de las carpetas señaladas con los núme

ros 153 al 172, representativas del cupón 62 del empréstito 
de 1861, y los de las carpetas números 790 al 1.012 del cu
pón 24 del empréstito de 1868, podrán hacer efectivo su im
porte en la Tesorería municipal el día 21 del corriente, de 
doce á dos de su tarde, con deducción de los impuestos esta
blecidos en los artículos 6.° y 8.° de la ley de 30 de Junio 
de 1892.

Madrid 16 de Marzo de 1893.—El Alcade Presidente, Con
de San Bernardo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la villa y Corte de Madrid á 8 de Julio de 1892, en los 
autos declarativos de mayor cuantía que procedentes del 
Juzgado de primera instancia del distrito del Ooste de esta 
capital, ante nos penden á virtud de apelación, seguidos en
tre partes, de una, como demandante y apelante, Doña Pilar 
Cogolludo y Sancha, dedicada á sus labores, vecina de Ma
drid, representada por el Procurador D. Felipe Cano y de
fendida por el Abogado D. Eduardo ¡Romero Paz, de otra, 
como demandado y apelado, D. Manuel Pinto Calzadilla, co
merciante, de igual vecindad que la anterior, por sí y como 
marido de Doña Amalia Cebrián y Guardiola, representada á 
su vez por el también Procurador D. Federico González 
Martínez, y bajo la dirección del Letrado D. Leopoldo G. Re
villa, y de otra los estrados del Tribunal, por la no compare
cencia de los igualmente demandados D. José Cebrián Alcá
zar y D. Francisco Astolfi y Doña Antonia Prieto, como he
rederos de su hijo D. Julio Astolfi Prieto, sobre nulidad de 
un documento y otros extremos.

Fallamos que debemos declarar y declaramos nula y de 
ningún valor ni efecto la escritura pública otorgada en Vi- 
cálvaro ante el Notario D. Jenaro García de la Garnacha y 
García en 17 de Junio de 1883, por Doña Pilar Cogolludo y 
D. Manuel Pinto, en virtud de la cual se elevó á instrumento 
público el documento privado de 12 de Julio de 1879, virtual
mente cancelado por la escritura pública de 24 de Marzo del 
referido año de 1883; absolvemos á Doña Pilar Cogolludo de 
la reconvención propuesta por D. Manuel Pinto, por sí y á 
nombre de su esposa Doña Amalia Cebrián, y á éstos, así 
como á D. José Cebrián y D. Francisco Astolfi y Doña Anto
nia Pinto, como herederos de su hijo D. Julio, de la indem
nización de daños y perjuicios y de los demás extremos de la 
demanda, en la forma en que fué propuesta, sin expresa con
denación de costas de ninguna de las dos instancias. En lo 
que con esta nueva sentencia fuese conforme la apelada la 
confirmamos, y en lo que no la revocamos, pues por ella, 
que además de notificarse en estrados se hará notoria por me
dio de edictos en la forma prevenida por la ley, caso de que 
no se solicite de contrario el que sea notificada personalmente 
á los rebeldes, lo pronunciamos, mandamos y firmamos—  
Ricardo Molioa.=Francisco Armengol.= Francisco Valcárcel 
y Vargas.= Evaristo de la Riva.= Agustín Puebla.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Francisco Valcárcel, Magistrado Ponente en es
tos autos, estando celebrando audiencia pública la Sala se
gunda de este Tribunal Superior el día de hoy, de que cer
tifico.

Madrid 9 de Julio de 1892.=P. H., ante mí, L. Mariano 
Serrano.

Es copia conforme con su original á que me remito y de 
que certifico, yo el Escrib»no¡de Cámara de esta Audiencia.»

Y para insertar en la G a c e t a  b e  M a d r id , expido el pre
sente edicto en Madrid á 17 de Febrero de 1893.=Por habi
litación de González de las Casas, L. Mariano Serrano.

82—P

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Mariano Fanjul 
Cano, por homicidio, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 20 de Diciembre último, señalando el día 20 del co
rriente, y hora de la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del jurado, mandando se cite á los tes
tigos Francisco Luna, Julia Navarro y Donato Labín, cuyos 
actuales domicilios se ignoran, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; haciéndoles saber al pro
pio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 11 de Marzo de 1893.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—1714

Juzgados militares.
CORUÑA

D. Miguel Rodríguez López, Teniente de navio y Ayudan
te de la Comandancia de Marina de la Coruña.

Hace saber se halla instruyendo expediente de salvamen
to de un vapor encontrado abandonado en la mañana del 23 
áe febrero último á 25 millas del Cabo Ortegal por el inglés 
Newcastle que lo condujo á este puerto, para que llegue á co
nocimiento de los interesados en el buque y carga, a fin de 
que á la brevedad posible y dentro del plazo de tres meses, á 
contar desde la publicación de este edicto, se presenten á 
acreditar su derecho.

Dicho vapor es de hélice y de hierro, de dos palos; está 
pintado de negro con un verduguillo blanco y cargado de car
bón, teniendo en su popa esta inscripción «Austín Friars.— 
London».

Por documentos hallados á su bordo se presume sea in
glés, de 839 toneladas netas, y se dirigía de Swansea á Cata- 
nia, al mando del Capitán J hon Píke.

Coruña 4 de Marzo de 1893.—El Fiscal instructor, Miguel 
Rodríguez. 376—M

FERROL
D. Juan de la Peña López, Capitán fiscal del segundo ter

cio de depósito de Infantería de Marina.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el soL 

dado de este tercio Manuel Cortaberría Arcona, natural de 
ésta, avecindado en Elgoibar, Ayuntamiento de ídem, Juzga
do de primera instancia de Guipúzcoa, á quien instruyo su
maria por desertor;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido Boldado para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto, se presente en 
el cuartel de Dolores de Ferrol, y de no verificarlo se seguirá 
la causa en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Ferrol 25 de Febrero de 1893.—El Capitán Fiscal, Juan 
de la Peña. 383—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Antonio Mata Fernández. Capitán de la zona militar 

de Jerez de la Frontera, núm. 28, y Juez instructor del ex
pediente que de orden del 8r. Coronel de esta zona me hallo 
instruyendo contra el sustituto para Ultramar Antonio Espi
nal Vergara.

No habiéndose presentado para la concentración de su 
destino al Ejército de Ultramar Antonio Espinal Vergara, 
hijo de Antonio y de Carmen, natural de Almería, y avecin
dado en Cádiz, Juzgado de primera instancia de San Anto
nio, de oficio panadero, su edad veinticuatro años y once me
ses, su estado soltero, su estatura un metro 550 milímetros, 
sus señas estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, f rente re
gular, su aire marcial, su producción buena, señas particu
lares, bizco del ojo izquierdo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la primera requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho Antonio Espinal Vergara para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de su publica
ción, se presente en esta zona, calle de Gaitán, núm. 21, de 
esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes á Jerez, calle Gaitán, núm. 21, y á mi dis
posición ; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Jerez de la Frontera 1.° de Marzo de 1893.=E1 Juez ins
tructor, Antonio Mata. 387—M

LERIDA
D. José Más Casterad, segundo Teniente del regimiento 

I Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del 
| mismo.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y empla
zo á Agustín Traus Golfsrich, natural de Enzaber, Ayunta
miento de Pinell, provincia de Lérida, hijo de José y de Rosa, 
soltero, de veintitrés años, diez meses y veinticuatro días de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano y de un metro 

¡ 580 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
I de veinte días, contados desde la publicación de esta requi- 
I sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel 
| donde se aloja el regimiento Infantería de Luchana, núme- 
| ro 28, en esta ciudad de Lérida, á mi disposición, para res- 
1 ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que le es- 
I toy instruyendo por el delito de deserción; bajo apercibi- 
S miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla- 
| rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, 
is A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
I y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
S tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
I gencias en busca del referido soldado Agustín Traus Golfe- 
I rich, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
| cuartel que ocupa el citado regimiento y á m i  disposición» 
| por tenerlo asi acordado en diligencia correspondiente.
I Dada en Lérida á 7 de Marzo de 1893.=José Más.
1 391—M
I LUGO
1
íf D. Juan Villares López, Capitán de la zona militar de 
f Lugo núm. 33, y Juez instructor del expediente que se sigue

1 recluta de 3a citada zona áei reemplazo de- 1889 por & 
Lyuntamiento de Riobarba Andrés González López, hijo de 
osé y de Josefa, natural de Riobarba, parroquia de San Ba
ilo, avecindado en Riobarba, Juzgado de priipera instancia 
le Viveros, provincia de Lugo, que. nació el 19 de Abril 
ie 1870, de oficio jornalero, de estado! soltero, cuyas señas 
ion: pelo rojo claro, cejas ídem, ojos, azules, nariz regular, 
)arba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa» 
tire regular, bu  producción buena, noí sabe leer n i escribir* 
myo paradero se ignora, acusado del delito de no haber com
parecido á la concentración por haber sido destinado á cuer
po en el mes de Abril de 1890.

A las Autoridades, tanto civiles co^no militares; én nom
bre de la ley requiero y de mi parte sqplico, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan áj la busca y captura del 
citado sujeto, y si fuese habido lo pofigan á mi disposición 
con toda seguridad en este Juzgado d¿ instrucción, sito en el 
local de las oficinas de la zona militarjde Lugo, núm. 53.

Para que llegue á noticia de todosji insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Lugo 28 de Febrero de 1893.=Jua¿ Villares.
390—M

MADRID
D. Vicente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de In

fantería, Juez instructor permanente de causas de la Capita
nía general de eBte distrito.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito 
llamo y emplazo, para que en el término preciso de treinta 
días, á contar desde esta fecha, comparezca en este Juzgado» 
sito en la calle de Almagro, núm. 10, tercero derecha, á María 
Baquero García, de diez y siete años de edad, natural de San 
Miguel de Corneja (Avila), con residencia en esta Corte, cuyo 
domicilio actual se ignora, con el fin de prestar declaración 
en causa criminal que se instruye de orden del Exorno, Se
ñor Capitán general de este distrito; en la inteligencia que 
de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, exhorto en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), y 
de mi parte suplico á todos los Sres. Delegados de vigilancia 
de los distritos de esta Corte y agentes de policía judicial, 
que de averiguar el paradero de la joven citada, que según 
noticias extraoficiales se encuentra ejerciendo la vicia airada, 
se dignen ordenar su detención, poniéndola á disposición de 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado én diligencia de 
esta fecha.

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 1893.=Vicente de Sal
cedo. 402—M

D. Federico Navarro de la Linde, Teniente Coronel de In
fantería y Juez instructor de esta Capitanía general.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza al Coman
dante retirado de la Guardia civil D. Román de Román y 
Correa, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en la 
calle del Ave María, núm. 19, piso cuarto, centro, con objeto 
de darle lectura á una sentencia.

Madrid 13 de Marzo de 1893.=Federico Navarro de la 
Linde: 359—M

D. Vicente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de In
fantería, Juez instructor permanente de causas de la Capita
nía general de este distrito.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á D. Isidro Bautista Barciano, Teniente que fué en 
1873 del hoy disuelto batallón Francos de Pierrad, y cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de treinta días, á 
contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
la calle de Almagro, núm. 10, tercero derecha, con el fin de 
prestar una ueclaración en expediente que instruyo de or
den superior; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 1893.= Vicente de Sal
cedo. 401—M

ORENSE
D. Ernesto Rubio y Girón, Teniente Coronel de Infante

ría, y Juez instructor de la causa formada en averiguación 
de los sucesos ocurridos en esta capital el día 10 de Septiem
bre último, en los que fué agredida la Guardia civil.

Habiéndose ausentado de esta capital el procesado en di
cha causa Manuel Pavón Alvarez, de oficio herrero, natural 
de Cudeiro, Ayuntamiento de Cañedo, de esta provincia;

En uso de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, le cito, llamo y emplazo por este 
primer edicto á que se presente en este Juzgado militar» 
plaza del Posío (casa del Sr. Macías, sin número), á respon
der á los cargos que contra él resultan, por haberlo así acor
dado en providencia de este día.

Orense 23 de Febrero de 1893.=Ernesto Rubio y Girón.
393—M

D. Ernesto Rubio y Girón, Teniente Coronel de Infante
ría y Juez instructor de la causa formada en averiguación de 
los hechos ocurridos en esta capital el día 10 de Septiembre 
último, y en los que fué agredida la Guardia civil.

En uso de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Eulalia Mella Incógnito, que habitó en la calle 
de Colón, núm. 18, de oficio vendedora de empanadas y casa
da con un zagal de una de las empresas de coches que hay 
en esta capital llamado Eduardo, para que se presente en este 
Juzgado militar, plazuela del Posío (casa del Sr. Macías y 
sin número), en el término de diez días, á contar desda la 
publicación de este edicto en los periódicos oficiales, para 
responder á los cargos que contra ella resultan en dicha 
causa en la que figura como procesada, y según he acordado 
en providencia de este día.

Orense 23 de Febrero de 1893.=Ernesto Rubio y Girón,
392—M

Juzgados de primera instancia.
ALMAZAN

D. Matías Molina, Juez de instrucción de la villa de AI- 
mazán y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados fugados de la cárcel de éste partido la noche del 
2 del corriente, cuya filiación y señas personales aon las si
guientes:

Angel Gonzalo Sauz, natural de Cantalucísi, partido dí 
Burgo de^Osma, hijo de Dionisio y de Bernarda* difuntea
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basado con Simona V esa, quinquillero ambulante, residente 
en Bayub*^ de Abajo, de veinticinco añoé,de estatura un 
metro 575 milímetros, pesa 60 kilogramos, miden las manos 
21 centímetros por 23 y los pies 26 por 17, ojos pardos, pelo 
castaño oscuro, ̂ color moreno, no tiene cicatrices, sabe leer y 
escribir. . .

ChTiaco Aiatóa Manzanales, natural de Caltojar, vect&o 
lie BeHanga de Duero, hijo de Andrés y. de Romana; alias 
$ai&Mn? casado con Petra Alcalde, de veinticinco años de 
edadj de oficio jornalero, estatura un metro 650 milímetros* 
pesa>62 kilogramos, midm las manos 20 por 22 centímetros; 
.y los pies 24 por 26, ojos pardos, pelo negro, ccldr moroso, 
&̂ín instrucción ni cicatrices. ■■■ ■ _

Macario Gonzalo Sanz; natural de Rioseco, vecino de Ba- 
yttbm, hito de Dionisio y de Bernarda, soltero, de diez y nue
ve AiVí»,' ‘íiornnlero, de estatura un metro 570 milímetros, 
pesa 46 kilogramos, miden las manos 21 por 23 centímetros 
y loé-piég 20 por 19, ojos negros, peto ídem, color moreno, 
sin jñfctoucciónní cicatrices*

Fraé'etoco ‘Estallo Borroy, natural de Almudévar, provin
cia de Huesca, hijo de Francisco y de María, soltero, vende
dor ambulante de quincalla, de treinta y seis anos de edad, 
de eébátntfa un metro 700 milímetros, pesa 60 kilogramos, 
midea las manos 21 por 23 centímetros y los pies 24 por 26, 
ojos azules, peío negro, color moreno claro, no tiene cicatri
ces ni instrucción y ha cumplido pena de presidio por el de
lito de hurto, condenado en sentencia de 11 de Febrero 
de 1889, para que en el término de diez días, Siguientes al de 
la inserciónJde esta requisitoria en el Boletín oficial y Gace
t a  de  M ad rid , comparezcan de nuevo en la cárcel de esta 
villa péta responder á los cargos que des resultan en causa 
que sedes sigue por rebo en cuadrilla; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar y declararlos re
beldes.

Y  se encarga á las Autoridades civiles y militares la bus
ca y captura de dichos sujetos, y habidos que sean los pon
gan en la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado.

Dada en Almazán á 4 de Marzo de 1893, =Ma tías Molina. 
EIBflqíibaa’O, Valeriano Santos Céspedes.1 ■ J—1503 ¡

i ■ í : 1

■ -  1 i

DJ Matías Molina, Júes de instrucción de la villa de Al- ; 
mazán} ni partido.  ̂ < :

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Fnnay Klínkemberg, súbdito holandés, natural de j 
Rotterdam, provincia de Zuid Hollando, Holanda Meridio- ; 
nal, hijo de Juan \ de Elisa, intérprete de lenguas, soltero, 
de ¿uarenta' y un anos de edad, de estatura un metro 630 mi - 
límetros, pesa 62 kilogramos, miden las manos 19 por 17 
centímetros y los pies 28 por 26, ojos pardos, pelo rubio en- i
teecam^cóior bueno, cuyo sujeto se ha fugado de la cárcel, y  :
cuyd paradero se ignora, para que en el término de diez días, \ 
á contar desde e l1 siguiente á la publicación de esta requisi
toria en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, comparezca 
de nuevo en la cárcel de este partido paia responder á los : 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por atentado ; 
á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de parar- : 
le el perjuicio que haya lugar y ser declarado rebelde. ;

Y  se encarga á las Autoridades civiles y militares la bus- i 
(2& y captura de dicho sujeto, y habido que sea lo pongan en i 
la cárcel dél partido á disposición de eBte Tribunal. \

Dada en Almazán á 4 de Marzo do 1893.=Matías Moliñá.= ¡ 
El Escribano, Valeriano Santos Céspedes. 1̂—1504 ]

CARTAGENA j

B; Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido. i

Por él (.'tesen-te edicto se cita, llama y emplaza á D. Enrí- i 
que Escobar, cuyas demás circunstancias y actual paradero ¡ 
uel mismo se ignoran, para que en el término de diez días, ; 
que empezarán a contarse desde la publicación del presepte j 
en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de ¡provincia, ■ | 
comparezca en este Juzgado á fin de prestar cierta declara- f 
Ción acordada en causa que me hallo instruyendo sobre abu- | 
sos en la cárcel de San Antón de esta ciudad; apercibido que ? 
de no verificarlo íe pararán los perjuicios á que haya lugar f 
Con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 28 de Febrero de 1893.=Joaquín 
Alonso.=Ante mí, Licenciado Francisco Folcada.

J—1481 i 
GETAFE ]

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc- i 
ción del partido de Getafe.

Por la.prcseüte requisitoria, cito, llamo y emplazo á los re
matados Magín de Vega Puerto, de treinta y siete años, hijo 
de Bernabé y Cayetana, casado con Juana Ramos, natural 
de Igueña, provincia de León, de ocupación jornalero, y Va
lentín Cabeza y Cabeza, de edad de treinta y un años, hijo 
de Pedro y Valentina, casado con Inocencia Freíre, natural j 
de Requejo, correspondiente a la misma provincia de León, • 
de ocupación jornalero, siendo las señas personales del pri- 5 
mero estatura sha, moreno, cara redonda, ojos pardos, nariz ; 
y boca regulares, barba negra v pelo lo mismo, y viste caza- í 
dora de ..paño oscuro, chaleco Idem» pantalón de algodón azul, i 
camisa blanca, boina azul y botas de becerro, y las del se- 3 

¿gundo estatura regular, cara ancha, facciones pronunciadas, 
afijos pardos, nariz y boca regulares, barba rubia corta y pelo 
ídem, y Yiste blu&a ú cuadros azules y blancos, camisa blan
ca de algodón, pantalón de pana negra con remiendos, gorra 
de seda y botas de becerro* ignorándose su paradero actual, 
fii hien se presume residan en Madrid, donde han tenido am
bos su último domicilio, calle de la Arganzuela, núm. 31 el 
-Magín, y calle de Manuel Carmena (carretera de Caraban- 
fChel̂  él Valentín, para que dentro del término de diez días 
¿comparezcan en este Juzgado á fin de que ingresen en la car
ecí dél partido á extinguir la pena de arresto mayor que les 
ha!. sido impuesta en causa sobre hurto ; bajo apercibimiento 
de que si dejan transcurrir-dicho término sin verificarlo serán 
declarados rebeldes y  les parará el perMcio á qúe hubiere 
lugar.

 ̂ A í propio tiempo excito el scelo de todas las Autoridades 
Civiles y militares y agentes de policía judicial para que pro - 
cedan á la buBcay captura de dichos rematados, remitién
dolos, caso de ser habidos, á mí disposición con las seguri- ; 
dades con ve ai i en tes.
n Dada en Getofe á 2 de Marzo de !893.=Migue! de Entram- 
¡ñ&saguas-=Por su mandado, Maximino Díaz. J—MS2 i

i
GRANADA—SAGRARIO ¡

B. José Marcelino González, Comendador de la Real Or- \ 
den de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del distrito * 
del Sagrario de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Eduardo Aguado Baeza, de esta naturaleza y vecindad,

do estado soltero, de oficio carpintero, hijo de F  ancisco y de 
Tomasa; de veinte .arfes de edad, para que dentro del término 

! de veinte días* qué empezarán á contarse desdo el siguiente 
: á la publicación de la presente.en la G aceta  de Madrid y 
r B oi0k 'p flú$ tte  esta provincia,, comparezca ante este Juzga- 
í do A fin de que tenga efecto la práctica, de; cierta diligencia 
! en la caü&á'que se le ha seguido sobre lesiones; apercibiendo* 
.. le que de fio verificarlo le parará'el perjuicio que haya lugar 

y sera declarado rebelde, con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
p t^cuío '839 de Ja ley.de Enjuiciamiento criminal. .
!■ ' 'Asimismo ruego y encargo á todas.las Autoridades, tan- 
\ to civiles como militares, procedan por cuantos medios estén 
s á su alcance á la busca y prisión de dicho procesado, y habi- 
| do que"sen lo. pongan en esta cárcel de Audiencia á disposi- 
i ción de este Juzgado. " —; .
f. ; Dado en Granada.,á 2'de Marzo de 1893.=Jóse.-' Marcelino 
í González. =E1 actuário, Aureliano Guglíana. .
! 1 J—1483
J A C A

j ; El Sr. IL  Sebastián Aguilar, Juez de instrucción, de esta 
I ciudad de Jaca y su. partido; en providencia de'este día d'ic- 
¡ tada en la causa criminal que bajo mi testimonio instruye en 
!, este Juzgado por el delito de disparo de arma de fuego, cuyo 
, hecho tuvo lugar entre siete y m^dia ápebo de la tarde-de! 

día 15 del corriente mes en la calle Mayor de esta ciudad, 
tiene acordado que un sujeto que se firma Antonio Vicien, 
cuyas demás señas personales y actual paradero se ignoran, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro del 
término de diez días, a contar desde el siguiente ai de la in
serción de la presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , ai objetó de 
prestar dec'ar;icióu en la mencionada causa; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio legal' consi
guiente.5 :

Y para que sirva de cito dé a en legal forma âl expresado 
Antonio Vicíen, libro la presenta para su inserción en la Ga 
c e ta  de Madrid, en Jaca á *5 do Febrero de 1893. =E1 actua
rio, Vicente Baldes. ■ : 1 J:'-1484': ;i" -

JEREZ DE LA  FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri
to de Santiago de esta ciudad.

Por la presente y término de diez días, canto dos desde el 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , - cito, llamo y em
plazo á Manuel Molina, como de veintinueve á treinta años 
de edad, y esta vecindad, calle de Medina, ignorándose su 
actual paradero, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
al objeto de ser oído en el sumario que instruyo por robo de 
prendas y efectos á Miguel Delgado Herrera en su viña, pago 
de San Julián, de este término; bajo apercibimiento de acor
dar contra él Jo que proceda.

A lá vcí:; en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no(Q. D. G.}, exhorto y requiero á los Sres. Jueces dé la 
Nación y demás Autoridades procedan á la busca y deten
ción" de dicho individuo, y habido, se remita á mi dispo
sición.

Jerez de la Frontera 2 de Marzo de 1893.=Manuel Bravo. =  
José Fernández Ramírez. J—1485

L A  U N I O N

D. Garlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días á, un tal Juan, que trabajaba de operario 
en la fundición de plomos en esta villa llamada Pura Concep
ción el día 2 del actual en compañía de otros, y en cuyo día 
le fue sustraído un billete de 25 pesetas á otro de los opera
rios de dicha fundición, llamado Juan Antonio Carreño Ru
bio; con objeto de que comparezca en este Juzgado a-prestar 
la oportum declaración en causa que me hallo instruyendo 
sobre hurto del indicado billete, y de no hacerlo le parará 
perjuicio.

Dado en La Unión á 25 de Febrero de 1893. =:Carlos fle la 
Quintana.=El actuario, Francisco Povo. J—1486

LOJA

Por la presente se .cita-á Ramón F. Colón y Teresa Lina
res, para que a! tercer día siguiente á la inserción de esta cé
dula en el Boletín ofieial fe la provincia y G aceta  de Ma 
drid , comparezcan en el Juzgado de instrucción de esta ciu
dad, planta baja del palacio del Sr. Duque de Valencia, calle 
del mismo nombre, á las doce de la mañana, con objeto de 
prestar declaración en sumario que se está instruyendo so
bre hurto;apercibiéndoles que de no comparecer les parará 
el perj uicio que hubiertí lugar; pues así está acordado en pro
videncia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de instrucción 
D. Antonio Afonso Solano en referido sumario.

Loja 28 de Febrero de 1893.=El Secretario, Juan Lara.
■" J—1487 ... v

MADRID—BUENAVISTA
D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia dvl 

distrito de Buenavista de esta Corte.
Hago saber que en los autos seguidos en este juzgado a 

instan cía de D. Angel Cerrolaza y Armentia, con D. B rnar- 
do dé Pablo González y D José Gutiérrez Ossa, sobre terce
ría de mejor derecho al cobro de cierto crédito, se ha dictado 
la sentencia, cuyo ! encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Marzo 
de 1893, el que suscribe D. Miguel López de Sá, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera, y Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de la misma, habiendo vis ¿o 
los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos 
entre partes, de um, como demandante, por su propio dere
cho, D. Angel Cerrolaza y Armentia, pro oietario, vecino de 
esta capital, representado por el Procurador D. Gregorio Mo
reno Rodiigo y defendido por el Letrado D. Agapito Martí
nez Vicenta; de otra, como demandado, BL Bernardo de Pa
blo González, prestamista, también por su propio derecho, 
de esta vecindad, representado por el Procurador D. Julio 
Mateo Cuñat y defendido por el Letoado B. Gabriel Serrano 
Echevarría, y de otra, asimismo demandado, D. José Gutié
rrez Ossa, cesante, vecino de esta capital, en rebeldía, ha
biéndose entendido las actuaciones por lo que al mismo 
respecta con los estrados del Juzgado, sobre tercería de me
jor derecho ai cobro de cierto crédito;

Y  fallo que declamando eomo declaro que no tiene pre
ferencia la obligación que, ostenta D. Angel Cerrolaza A r
mentia, de D. José Gutiérrez Osea, sobre la igu*l de D. Ber
nardo de Pablo González, debía de absolver y absuelvo á éste 
de la demanda de tercería de mejor derecho propuesta con
tra el mismo en los autos indicados.

Así por esta sentencia, con imposición. de las costas al 
tercerista D, Angel Cerrolaza Armentia, y disponiendo que

I además de notificarse en los estrados del Juzgado por la re 
| beldía del deudor D. José Gutiérrez Ossa, se publique en los 
¡ periódicos oficiales en la forma prevenida por la ley de En- 
I juiciamiento civil, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
I maudo y firmo.=Miguel L. de Sá.»
I Y  mediante á que el demandado D. José Gutiérrez Ossa 
í  se halla declarado en rebeldía, se publica dicha sentencia por 
| medio del presente edicto para que le sirva de notificación, 
* parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
| Dado en Madrid á 8 de Marzo de 1893.=Miguel L. de Sá.= 
f Ante mí, Antero Martín Insáusti. X—1680

| MADRID—HOSPICIO

I En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
¡ cía del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en 9 del 
| actual en autos de secuestro que sigue el Banco Hipotecario 
i de España contra Doña Ramona y Doña Josefa Pérez y Ro- 
! dríguez sobre pago de pesetas, se vendé en pública subasta,
¡ que se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el día 
| 19 de Abril próximo, á las doce de su mañana, la casa pósa- 
5 da titulada Del Galgo, sita en esta Corte, calle de la Cava 
l Baja, núm. 10 moderno y 11 antiguo, de la propiedad de las 
] deudoras, tasada en 250.000 pesetas; debiendo advertirse á los 
' licitadóres que ño sé admitirán posturas que no cubran las 
I dos terceras partes de esta cantidad; que la finca se saca á 

subasta sin suplir previamente ía falta de títulos de propie
dad, que será suplida en la foima que indica el art 1.493 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, ó sea por medio de certifica
ción de la que respecto á ellos resulte en el Registro de la 
propiedad, con la cual habrán de conformarse en su día sin 
tener derecho á exigir ningún otro; que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de aquella suma, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; Y  el pago del precio deberá verificar
se por el comprador en efectivo y dentro de los ocho días si
guientes á la aprobación del remate.

Madrid 13 de Marzo de 1893.=V.° B .°=R . Zapata.=E] 
actuario, Juan Gómez Marrodán. X—1685

MALAGA—ALAMEDA

D. César Augusto Conti y Enríquez, Juez de instrucción 
del distrito de la Alameda.

Por la presente se citá, llama y emplaza á Antonio Olena 
Núñez, de veintrés años, hijo de Juan y de María, natural de 
Cutar, vecino de Málaga, y José Srnchez Rodríguez, de esta 
vecindad, ignorándose el actual paradero de los mismos, para 
qué dentro del término de ocho días comparezcan en la Au
diencia de esta provincia, situada en la Alameda de los Tres- 
les; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándolos rebeldes.

Al propio tiempo encargo a las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
referidos Antonio Olena Núñez y José Sánchez Rodríguez, y 
caso de ser habidos se les conduzca á las cárceles de esta 
ciudad á disposición de la referida Audiencia.

Dada en Málaga á 28 de Febrero de 1893.=César A. de 
Ccnti=Manuel Raudo y Díaz. J—1489

POSADAS

D. José García Valdivieso, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, que se insertará en la Gaceta  de Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por término de diez días, contados desde su inserción en d i
chos periódicos oficiales, al autor ó autores del robo de unos 
29 reales en monedas de á peseta, una de 2 pesetas y lo de
más en calderilla, así como también de las lesiones inferidas 
á Juan Montes Rodríguez, vecino de Córdoba, el día 10 del 
corriente mes, entre las dos casillas del ferrocarril que hay 
más próximo a la estación férrea de esta villa por la parte de 
la línea que se dirige á Córdoba, los cuales tienen sombrero 
hoogo, afeitados y el más joven de los dos come de treinta y 
cuatro años de edad; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará los perjuicios á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, así civiles como militares, procedan á la busca de di
cho dinero y captura de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima adquisición, poniéndo
los, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en el 
sumarió que con tal motivo instruyo.

Dada en Posadas á 24 de Febrero de 1893.=José García 
Valdivieso.=El actuario, Félix Nogués. J—1490

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud del presente, que se insertará en la G aceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza por término de diez días, contados desde su inser
ción en dichos periódicos oficiales, ó un tal conocido por Cu
rro el Ecij ano, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que comparezca ante esté Juzgado con el fin de recibirle 
declaración en el sumario que instruyo con motivo del robo 
de metálico y lesiones inferidas á Juan Montes Rodríguez, 
vecino de Córdoba; apercibido que de ño verificarlo le para
rán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Posadas á 27 de Febrero de 1893.=José García 
Valdecasas.= El actuario, Félix Nogués. J—1491

PRIEGO DE CORDOBA

D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre dé S. M. la Rei
na Regente (Q. D. G.), exhortó, requiero, pido y encargó á 
todas las Antoridades civiles y militares y demás agentes de 
la policía judicial procedan á Ja busca, ocupación y remisión 
á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontra
sen si no justifican su legal procedencia de los efectos y di
nero qué después se dirán, los cuales le fueron hurtados de 
su casa habitación en el día 10 al 17 del actual á Joaquina 
Ruiz Rosal, de esta vecindad, en ocasión de encontrarse ésta 
ausente.

Dada en Priego de Córdoba á 20 de Febrero de 1893.=Pe- 
dro Rico.= Por mandado de S. S., por mi compañero Agui
lera, José Gómez.

Efectos sustraídos.
Un baúl pequeño de madera que contenía dentro cinco 

camisas, dos camisetas, dos pares de medias, un rosario con 
las cuentos de madera y cruz fie lo mismo, y un portamone
das con 60 reales en monedas de á peseta y un medio duro. *

J—1492
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RONDA

D. Esteban Ruiz Baquerín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi
no de diez días, que empezarán á correr y contarse desde su 
inserción del último periódico oficial que lo publique á Fran
cisco Carrasco López, natural y vecino de esta ciudad de 
Ronda, para que se presente en este Juzgado al objeto de ser 
emplazado en la causa que se le sigue por hurto: apercibido 
que de no comparecer en el plazo anteriormente mencionado 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Ronda á 27 de Febrero de 1893.=Es- 
teban Ruiz Baquerín.=Por mandado de S. S. el actuario, 
Enrique Burgos Torres. J —1435

SALAMANCA
D, Manuel Torres Requena, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por la presente se cita y llama á Manuel Braña y Braña, 

hijo de María y José, casado que fué con Antonia Perey, na
tural de San Lorenzo de Yerdillas, partido judicial de Car- 
bailo, provincia de la Coruña, sin vecindad, pordiosero y sin 
hijos, para que en el término de diez días; á contar desde que 
este edicto aparezca inserto en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole- j 
tiñes oficiales de la Coruña y de esta capital, se presente en 
este Juzgado de instrucción á prestar declaración en causa 
que instruyo por extravío de documentos; advirtiéndole que 1 
de no verificarlo, le parará el oportuno perjuicio.

Y  ruego á todas las Autoridades civiles, militares y del j 
orden judicial, procedan á averiguar el domicilio de aquél, 
poniéndolo en conocimiento de este Juzgado.

Salamanca 25 de Febrero de 1893.—Manuel Torres Reque- 
na.=P or su mandado, Mariano Domingo y Hembrilla.

J—1470
SANTA COLOMA DE FAENES

Insiguiendo lo acordado por el Sr. D. Joaquín Moreno Es
parza, Juez de instrucción de este partido con providencia 
de hoy en causa criminal que se sigue contra Juan Benajes 
Ten, sobre disparo de arma de fuego y lesiones , cito por la 
presente á José Benajes, de unos sesenta años de edad, casa
do, bracero, padre de dicho procesado, y que no ha sido ha
llado en los lugares de su última residencia, que lo eran el 
pueblo de San Martín Lapresa, distrito de Bruñóla, y des
pués la ciudad de Barcelona, ignorándose su actual parade
ro, para que dentro del término de nueve días comparezca 
en este Juzgado de instrucción á prestar declaración como 
testigo en la citada causa; bajo apercibimiento para el caso 
de no comparecer de incurrir en la multa de 5 á 50 pesetas y 
de acordarse lo demás que proceda.

Santa Coloma de Farnés 1.° de Marzo de 1893.= Juan Rot- 
llás, Escribano. J—1493

D. Joaquín Moreno Espárza, Juez de instrucción del par
tido de Santa Coloma de Farnés.

Por la presente requisitoria cito y llamo al procesado Juan 
Benajes y Ten, casado, de unos veinticuatro años de edad, 
albañil, que se dice ser natural del Africa Francesa, y que ha 
residido en San Martín Sapresa del distrito municipal de 
Bruñóla y en la ciudad de Barcelona, ignorándose su actual 
paradero, para que dentro del término de nueve días compa
rezca en este Juzgado á prestar indagatoria en méritos de la 
causa criminal que se le sigue sobre disparo de arma y le
siones; bajo apercibimiento de ser, en caso contrario, decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho hubie
re lugar.

A  la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar
dia civil y  agentes de policía judicial, que dispongan la bus
ca y conducción á la presente villa  á disposición de este Juz
gado del referido procesado Juan Benajes y Ten, cuyas señas 
personales son: estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, barba poco afeitada y color 
sano y  algo moreno.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 1.° de Marzo de 1893.= 
Joaquín M oreno.=Ante mí, Juan Rotllás. J—-1494

^SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 

partido de Santander.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Julián Tames Arce, alias Marinoca, hijo natural de María 
Tames Arce y de padre desconocido, natural de Llanes, pro
vincia de Oviedo^ de diez y seis años, soltero, domiciliado en 
esta ciudad, subida á la Atalaya, casas de Velarde, sin ins
trucción, jornalero y que tiene los ojos color pardo, castaño 
el del pelo y bueno el del rostro y sin cicatrices, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción , 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  de  Ma d r id , se presente ante la Sección segunda de la, Au
diencia provincial de Santander á constituirse en prisión que 
por la misma se ha decretado en causa que contra el Tames 
y otros se sigue por hurto de carbón.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido de mencionado sujeto.

Dada en Santander á 2 de Marzo de 1893.=Alejandro Mar- 
tín .=E l Secretario, P. Gonzalo Pelayo. J— 1495

TORRENTE
D. Alejandro Gómez de Salazar y del Trel3, Juez de ins- 

instrucción de Torrente y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Adrián Cubells 

y Teixeró, vecino de Valencia, que habitaba calle de Espar
tero, núm. 24, piso segundo izquierda, de treinta y dos años, 
casado, empleado, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días, contados dede la inserción en el 
Boletín oficial de laprovincia y G a c e t a  de Ma d r id , compa- \ 
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, á responder de los ; 
cargos que le resultan en el sumario que me hallo instru- ; 
yendo contra el mismo y otros sobre falsedades; previnién- I 
dolé que de no comparecer le parará el perjuicio que haya ¡¡ 
lugar. j

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 5 
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap- 1 
tura de dicho sujeto, trasladándolo á las cárceles de esta ] 
villa, donde se halla decretada su prisión en méritos de di- \ 
cha causa.

Dada en Torrente á 28 de Febrero de 1893.=Alejandro \ 
Gómez de Salazar.=José Cubslls Blanco. J—-1496 (

VALENCIA—SERRANOS j
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito \ 

de Serranos de esta ciudad de Valencia. \
Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á I

Vicenta María Sellés Moncholí, hija de Miguel y  de Eugenia, 
natural de Sueca, de diez y seis años de edad, soltera, corse
tera, habitante en esta ciudad calle de Jerusalén, núm. 45, 
seguí da puerta, y anteriormente en la calle dé Santa Eulalia, 
número 9, piso segundo, segunda puerta, procesada en causa 
contra la misma y otios sobre robo, y cuyas* séñas particula
res luego se dirán, para que en atención á no haber concu
rrido á la presencia judicial el día que se le tenía señalado ni 
sido encontrada en su domicilio, por lo que se ha decretado 
su prisión provisional, comparezca ante el Juzgado ó en las 
cárceles de mujeres y niños de esta ciudad dentro d*l térm i
no de diez días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

Dada en Valencia á 28 de Febrero de 1893.=Tomás Mora
les. = P or su mandado, Francisco Coíoma.

Aceñas de la procesada.
Estatura un metro 580 milímetros, dimensión de las ma

nos 180 milímetros, ídem de los piés 200 id., ojos pardo os
curos, cara morena, pelo negro, con varias cicatrices de 
sangría. J—1497

D. Tomás Morales y Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de esta ciudad. ‘

Por el presente hago saber que en mi Juzgado y Escriba
nía del refrendatario se instruy e sumario sobre robo verifica
do en la noche del 10 al 11 de Enero último en la iglesia de 
San Salvador de esta ciudad, de la que fueron sustr. idos dos 
copones, uno de plata y otro de metal blanco, dos c ismeras 
de plata, una concha de bautizar, un coponcito de campaña 
y una bandeja de metal, y en cuyo sumario he acordado la 
publicación de edictos en el Boletín oficial déla  provincia y 
G a c e ta  de M adrid , para dar conocimiento de la referida sus 
tracción é interesar de todas las Autoridades la ocupación de 
cualquiera de aquellos objetos tan pronto como fuere conoci
do su paradero, así como la detención de la persona en cuyo 
poder se hallaren.

Dado en Valencia á 3 de Marzo de 1893.=Tomós Mora
les. =P or mandado de S. S., José Muñoz. J—1498

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Casimiro González Valladolid, Juez municipa l en fun

ciones de Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antón1'o Maña
nes, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que el día 20 del actual, y hora de las once y me
dia de la mañana, comparezca ante la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del territorio al objeto de asistir como testigo 
á un juicio oral que en dicho día ha de celebrarse contra Ba- 
silia García Sierra por injurias; apercibido que de no compa
recer incurrirá en las responsabilidad que determina el pá
rrafo quinto del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Valladolid á 3 de Marzo de 1893.=Casimiro Gon
zález Valladolid. = P or mandado de S. S , Anastasio H. Al- 
maráz. J— 1499

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza de esta capital, se cita á Mariano García, 
vecino de la misma, que se dice habitó en la calle los Jar
dines, núm. 4, sin que consten otras circunstancias, para 
que en el término de ocho días se presente en el expresado 
Juzgado para prestar declaración en causa que se instruye 
en averiguación del autor del hurto de un reloj de bolsillo á 
D. Serafín Rodrigo; bajo apercibimiento que de no realizarlo 
sin justa causa que se lo impida, será declarado ineurso en 
la multa de 25 pesetas, además de proceder á lo que haya 
lugar en derecho.

Valladolid 1.° de Mar o de I893.=E1 Secretario, Mariano 
de Castro. J—1500

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita al tes
tigo Elíseo García Viña, para que comparezca en 3a sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en Ja causa 
que se sigue en averiguación del autor ó autores del robo 
cometido en la habitación de Escolástica Alvarez, dentro del 
término de ocho días, que empezará á contarse desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibiéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 2 de Marzo de 1893. =E1 Secretario, Antonio 
Navas. J— 1501

VALLE DE CABUÉRNIGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Cabuérniga 

D. Prudencio Bárcena y Barcena, en providencia de este día 
dictada en causa seguida en este Juzgado sobre robo de al
hajas en la iglesia de Udias, ha mandado que Pedro Ríus 
Soto, que se dice tenía su vecindad en el pueblo de Ruiseño- 
ra, del partido de Torrelavega, y cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, comparezca en este Juzgado en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente en que
teng* lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, aprestar declaración, 
en dicha causa; bajo las prevenciones del art. 175 de la ley 
procesal.

Valle de Cabuérniga 2 de Marzo de 1893.=E1 actuario, 
Julián Higusro. J—1525

ZARAGOZA— PILAR

D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distri
to del Pilar de Zaragoza. 1

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mariano Musa Artal, hijo de Mariano y de Josefa, natural de 
Brea, de veintidós años, soltero, para que dentro del término 
de diez díaB, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletínoficial de esta provincia, com
parezca ante es|;e Juzgado á responder á los cargos que le re*, 
sultán en causa que se le sigue sobre amenazas á un agarbe 
d8 la Autoridad.

Ai propio tiempo ruego y encargo á̂  todas las Autorida
des del Reino y á sus agentes procedan á la busca, captura y 
conducción ante este Juzgado del referido procesado, cuyo 
actual paradero se ignora.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 18.93.=Enrique 
Roig.=De suorden, Bibiano Pérez, J—1502

Juzgados municipales.
ALMAZAN

D. Manuel Martínez de Azagra, Juez municipal de está 
villa de Almazán.

Por la presente cito y emplazo á José Morales Camama* 
natural de Hiendelaencmay de treinta y nueve años de edad*, 
casado y vendedor ambulante, para que comparezca ante* 
este Juzgado y sala de audiencia el día 21 del actual, á Inw 
once de la mañana, para la celebración del juicio de falta» 
que contra él ha de celebrarse por juicios prohibidos, y na* 
por delito de robo como se consignó en la anterior requmto*- 
ria, sino en virtud de aüto dictado por la Audiencia de i<*cri~ 
minal de esta circunscripción en causa seguida al menciona
do José Morales por robo; apercibiéndole que de no hacerlo 
será declarado rebelde. ¡

Dada en A lmazán á 3 de Marzo de 1893. =M anuel Mártir 
nez de Azagra.=Por su mandado, Salvador Antón, Seere-r 
tario. J—1528

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 

distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente edicto so cita y llama á Cándido Alonso, 

hoy de ignorado domicilio, para que el día 1.° de Abril próxi
mo* á las tres de la tarde, comparezca en este Juzgado, Hor- 
taleza, 5, principal, para celebrar juicio de faltas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1893.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, José Ballester. J—1715

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los F errocarriles de M adrid  á Zaragoza 

y  A A licante.

El Consejo de administración, con arreglo al art. 35 de 
los estatutos, tiene el honor de convocar á 3os señores accio
nistas á la junta general ordinaria, que se reunirá en el domi
cilio social, calle del Pacífico, núm. 4, el domingo 21 de Mayo 
próximo, á las once de su mañana.

Según lo prescrito en el art. 32 de los estatutos, dicha 
junta se compondrá de los 150 accionistas que reúnan el ma
yor numero de acciones, siempre que este número no sea me
nor de 50 por cada uno.

Los accionistas; que se hallen en ese caso y quieran tomar 
parte en la junta deberán un mes antes de la reunión, ó sea 
el 21 de Abril lo más tarde, depositar sus títulos en Madrid 
en la Caja de la Compañía, ó en París en las oficinas del Co
mité de la misma, calle Laffitte, núm. 17.’

Al entregar sus acciones los señores accionistas, recibi
rán un resguardo nominativo, en que constará el día y la 
hora en que hayan verificado el depósito.

Si hubiere accionistas que tuviesen un número igual de 
acciones al de que sea portador el último de los 150, será 
preferido el que aubiese hecho el depósito con anterioridad.

Madrid 17 de Marzo de 1893.=E1 Secretario del Consejo» 
Manuel de Ojeda. X —1681

Compañía del F errocarril Cantábrico.

Balance general afirolado fior la junta general de accionistas el 
día 20 de Febrero de 1893.

Pesetas.
ACTIVO -------- ---------- -

C a j a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................................    124 781*52
Depósitos por expropiaciones en curso  25 601*81
Obligacionistas. ............................. ................  851.250
Cartera. ........................................   1.910.514*17
Varios deudores por material.   205.968*11
Gastos de establecimiento.. .......... .............  2 041.119fc35

5.159.234*96

'PASIVO
Capital.           . . . . .  1.772.500
Depósitos en garantía. ..........  111.396*10
Intereses y descuentos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.229*88
A creedores por c/ c. . . . . . . . . , . . . . . . ¿ . 18.108*89
Obligaciones hipotecarias. . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  3.250.000

5.159.234*96

Santander 31 de Díciembire de 1892. =  El Director Geren
te, Antonio de H uidobro.= El Presidente del Consejo de ad
ministración, Estanislao df; Abarca. X —1683

. La Tinión M inera. >

Balance en 31 de Mciembye de 1892, aprobado en 28 de Febrera 
siguiente. . Pesetas.

ACTIVO, ' -  - '
Cartera de propiedad   . 17 050
Acciones sin emitir., ..................    . ....... 2.000.000
Deudores por acción .es...............       850.000
Acciones en cartera* que sustituyen las cadu

cadas.. . . . . . . . . .   ...............    180.000
Desvíos y tranvía^ .   .............   31.656*50
Minas de carbón .  .................    1.838.413*70
Terrenos ....................    6962*44
Material en, explotación. ........ .............  25.168*03
Almacenes.    . . . . .  13 594*73
Edificios y clarificadores.  .............    19.883*93
Varios deudor es...................   33.395*18
Carbones . . .  .N. . . . . . . . . . .  *..................................  5.622
C a | a .....         2.235*89

5.023 982*40

PASIVO
Capital............................................... .....................  5.000 000
Fondo de reserva...................................................  1.545*39
Varios acreedores.................................................. 9.323*78
Pérdidas y ganancias.......................   13.11323

5 023.982*40

Por la Unión Minera* el Administrador general, Francis
co Estapé. X —1684
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Situación de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1892.
Peseta*.

ACTIVO  —
Caja: Existencia en las arcas de Compañía:

Bn el centro..........................  1.389,318*78
Kn las sucursales................   180.964*81

 —  1.570,283*59
Cartera: Valores existentes:

En Palma . .  ...............  6.139.751*29
En las sucursales.. . . . . . . . . . . .  3.590.528*17

----------------- 9.730.279*46
Cuentas corrientes: Saldos deudores:

En las de Palma  .........   1.460.011*10
En las de nuestras sucursales. 188,383*46

----------------- 1.648.394*56
Corresponsales: Saldos á n/ favor  .......... 412.995*57

Cuentas transitorias: Saldos deudores:
En el Centro......................   4.226.037*91
En las sucursales............................  84.641 *69

----------------  4.310.679*60
Inmuebles..................     448.337*94
Gastos de instalación.     .............   151.997*35
Mobiliario ...............  14.722*28
Acciones: primera, segunda y tercera series. .  3.000.000
Acciones: cuarta serie . ......... 1.500.000

Depósitos en garantía: Valor nominal:
En el Centro   5.195,748‘50
En las sucursales   138.000

----------------- 5.333,748*50
Depósitos en custodia: Valor nominal —  171.425 ¡

28.295.863*85 i

PASIVO •
Capital. . . . . . _____________  . . . . . . . . .  7.500,000 |

Efectos á pagar: En circulación:
A cargo del Centro .............  257,906*62
A cargo de las sucursales.. . . .  ■ ■■ 4.828*61'

----------------- 262.735*23 «
Depósitos voluntarios constituidos en me- . J

tal uo: , i
I n  la caja de P a lm a ...* .. . . . . .  -3*399.396*14 ; ¡
En la„ de nuestras sucursales, 1.303.936*77 I

"  -------  ■ 4.703.332*91,
Curnt&g corrientes: Saldos acreedores:

En 1 -i b del C afro      ; '949.752*03
En. las de las sucursales,.. *•.■*,. 465.741*66 :■

----------------- 1.415.493*69
Corresponsales: 'Saldos'á n/c.. . . . . . . . . . . . . . .  678.438*20 ■

Cuentas transitorias: Baldos acreedores:
E n el Centro  _____. . . .  6.040.409*57 i
En las sucursales... . . . . . . . .  . .  10.539*69

-----------   6.050.949*26
Obligaciones al portador.. . . . . . . . . . . . . . ____ 1.650.000
Dividendos activos..    ...............  7.018
Fondo de estatutos. . . . . . . ...............  8.601*19
Fondo de reserva  ...........................  250.000
Acreedores por depósitos en garantía . . .  5.333.748*50 f
Idem id. en custodia.. . . .   ________________ 171.425 I

28.031.741*98 f
Be -file- s á distribuir: Diferencia.. . . . . . . . . .  264.121*87 i

28.295.863*85

Paisa a 13 de Febrero de 1893. =E1 Presidente, Manuel 
Guasp.=El Director gerente, Jacinto Felíu y Ferrá.=E i Se
cretario, Antonio Vaientí.

D. Antonio Val en tí y Forteza, Abogado y Secretario de la 
Sociedad anónima titulad a El Cambio Mallorquín.

Certifico' que el balanc e adjunto fué aprobado en sesión 
ordinaria de la junta general de 19 de Febrero último, con
forme resulta y es de ver en el acta de dicha sesión, á que me 
remito.

Y para que conste, libro e ste certificado con el V.°B.° del 
Sr. Presidente y sello de Ja Ci unpama, en Palma á 8 de Mar
zo de 1893,= El Secretario, .Antonio Valentí.=V.° B.°=E1 
Presidente, G-uasp, X—1682

Da T rin i dad.
.SOCIEDAD ANÓNIMA DE PRODÜCT ’C® -QUÍMICOS' BE MÁLAGA

Copia del balance cerrado en 31 de D% 'desfibre de 1892, presentado ■ 
á los señores accionistas de la mism ® en la junta general ordi
naria celebrada er ¡a ciudad de Má, tyg a á  día 27 de Febrero
último, y que fué aprobado por m am  ’mádad.

Ptsetse.
ACTIVO --------------- -

Gastos de instalación  _______ *------ ' 2.000
Maquinaria y útiles_______ __. . . . . . . . . .  . . . . . .  105.891*96 .
Acciones en depósito . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 225.000
Inmuebles---------------------. . . . . . . . ____   255.958i89
Sucursal del Banco de E spa la ,     . . .  235*79
Caja     . . .  A6‘78
Efectos á recibir . . . ....................... .. . .  2.336*10
Cuentas en suspenso  _____    170*05
Explotación     . . . . . .  22.890* 18
Varios deudores ____      3.007*86

617.537*01

PASIVO
Capital............................ .................... 300.000
Efectos a pagar  ......................   1.822*35
Directores de La Trinidad.................. ...............  225.000
Explotación...........................................................................350*64
Reparaciones * .! ! / . ! .  98*25
Maquinaria y ú tile s .. • • • ! • ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  25*75
Inmueble.................• • • • • • * . • .  1 I ! . . ! ! ! !  37 h0 [
Gastos generales   ! ! ! ! !  418*50 i
Varios acreedores   89.784*62 j

617.537*61

Málaga 3 de Marzo de 1893. = P o r copia conforme, el Di
sector, firmado, Carlos Larios y  de Segura. X—1679

Sucursal del Banco de España en Pamplona.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito en efec

tivo transmisibles, números 1.303, 1.304 y 1.305 expedidos 
por esta sucursal en 30 de Noviembre próximo pasado, impor
tantes 300 pesetas cada uno , á favor de D. Francisco Pater- 
nain, D. Clemente Rodríguez y D. Eleuterio Garraza, respecti- 

f vamente, se anuncia al público por primera vez para que el 
¡ que se crea con derecho á  reclamar lo verifique dentro del 
I plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la primera in- 
I serción en los periódicos oficiales, según determinan los artí- 
f culos 9.° y 286 del reglamento del Banco de España ; advir- 
| tiéndese que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter- 
| cero, esta sucursal expedirá los correspondientes resguar- 

dos, anulando los primitivos y quedando exenta de toda 
i responsabilidad.
; Pamplona 18 de Marzo de 1893.=EI Oficial Secretario,
; Mariano Camado. X—1686

Da Concepción.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance «¿ 3! de Mayo de 1892.
Pesetas.

ACTIVO —--------- —
j Fábrica La Concepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----  257.765*66

Existencias:
Primeras materias. * *----- . . . . . . . .  231.550*30
Petróleo refinado................................... 55.335*50

- — _ _  286.885*80
Cu-entas'corrientes:

Deudoras..   , « .. 1.289.691*24
Efectos ácobrar.............     673*24
Caja..  .........          12.966*77

1.847.982*71

PA SIV O ''' ■
Capítal ‘ .......... ............. 630.000
Obligaciones á p ag ar, ................... ....... 304 400*48

Cuentas corrientes: '
A creed ras . . . . . —   -----. . .  . . . . . . . . . .  858.061*10
F du de -^eaerva..  ..............«„......    18,724*48
D vidend _ activo. .........     36.796*65

1.847.982*71 

X—1678

B o ls a  de M a d r id .

C otizm ién o fic ia l del día  17 de M arzo de 1893, com parada coh 
la del d ía  a n ter io r.

CAMBIO a i  CONTADO
fÚBLtC'Ox1 —-■=   ¡............- ........... :--------

O i» 46. CM* 4?.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 63*90 69*05-69 0¡o
60*95-59 <ij{¡ 

á plazo  69*75 69‘4 $-05-69 qo
fin cor. Mr. 

cambr m, «9*05 
pequeños. 69*40 «9‘30~20~-4O-60-4 0

«•¿*70-05-25-6* 0[0 
69*2$-88‘85-9& 

69‘5<M5
ídem Vf. l  r,or W  «víerior. . 74 *”0 74*85-76-70

pequeños / A 95 74*85-90
75*50-40-S0-.*6 

75 0[0~75M0-74‘75 
Nuevos, se rm  G y M. de 4 06 y  $00 pesetas. 7B 450 ?5‘25-50
Idem amoriisíibleai 4 por H 0 . ...... .. 7fls 0 77*40

pequeños. 77*75 77*80-5*-6O-?g íqo
78M0-77‘8rt-65-70

Billetes aípiriwtíírie* de Cuh&, 4 686. . . . . .  407*55- 50- 60-70-65
K-o publicado. 4 07*50 »

Idem I¡1 ítL, ímdrión de 4*90, aúrweroa
4 al SAMOft   . . ................  98f?0 98*25-36

Banco Hipotecario te  España.—Cédulas 
al 5 p & M n ú m e r o s  4 *14 50.900.. »* §9*76

id, id. — Id, a! 4 por 400, números
4 * 7 6 .0 0 0 , . . . . , . ...... ..............................  84*50 *

Acciones -ía? ÍAnco de España. . . . . . . . . .  163 q e  362*50-3^3 Cq0
Idem id. id canti<Mdee pecueea». .. . .  8«t*50 €62*50-863 0̂ 0
A edenes d« i« Compañía arre acta tari a 

de Tabacos. — Acakmef al ?.»ortsdor. 149 «jfi 448‘75-50.
no puH ioam . 148*95 »

Idem íd« fd. castidades pequeñas • 4 4**50 448*50

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la za s  d e l R e in o .

E&mvício

Albacete  » Logroño». . . . . .  o *
Alcoy_______  ; m  * Loro*   . *
Alicante  * Lugo. . . . . . . . . .  »
Almería..  » Málaga  0* )
Avila................ m ti  » . Marola. , 0*$5 »
Badajoz  0*80 » O r e n o e . . O'fO »
Barcelona  o‘Sti « O viedo,.. . . . . . .  »
Bójar.. . . . . . . .  » Falencia > . . ü‘io >
Bilbao............... ¡r$v » ' Palma Mafior.® ¡¿*9* »
Burgos. . . . . . .  * Pam p\Gna 0 *25 »
«áceres  ÍW  » Pontevedra-,,. 0‘?5 v
C ád iz ...  0‘S€ & R(jus   _______ 0,2O »
Cartagena  9**9 * Sa lama oca . . . .  6 85 *
Castellón.  O‘»0 ;> San Sebastián 0‘20 »
Ciudad-Real... 0 8 ̂  » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*15 »
Cor uña  0*26 » Santiago . . . . .  0‘20 »
Cuenca  1*3?; » S e g o v h ..,,... . 0‘ft0 *
Ferrol   9**1 - S ¡ ú d l i a 0*20 »
Gerona  0*1̂  » [S o r ia .    0*30 »>
Gijón................  » .  T a r r a l e . . . . .  0*25> »
G ranada...... ^S0 » Tai.* 1» Keina. 0*70 »
Guadalajara... 0,3| » T e r u e l , . . . . . , .  0*30 *
Haro  0*S6 » T o le d o .. , . . .» .  0*16 >
Huelva  0*S§ » Tudela... . .  e», 0*35 »
H uesca.,  0‘I0 » Valencia....,*» 0*20 »
íaén  0,30 » Vaüadolid,**,. 0*25 »
íerezFrontera. O‘ís0 * Vi go. . . . . . . . . .  0'20 »
Aón..,  0*30 » V i t o r ia . . . . . . , ,  0*25 »
^érida  0*90 » ¡ Zamora. . ,**».  0*30 »
Á nar^, ......... Q‘Sá » Zaragoza 0*20 9

C am b i o s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á ¿a v¿sta, libra esterlina, 29lí5 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 40*40,

 O bservatorio  de M adrid .
1 Observaciones meteorológicas del día 17 de Marzo de 1893.

¡ |  — TEMPERATURA

? ALTURA 7 hámedad del air«s.
| ■   —    -.......... — ̂

* | 'barómetro tbrmómbtuo JHEeciOíí
§ reducida Hi I á 0* y en Hnmede-I ydase delviect» del e i ai vi,

‘ | «nilímotoíg Seeo. oido.

. ! «mañana . 704*77 44*5 9*0 NE.... Brisa. Cubierto,
i 9 mañana.. 705*46 45*7 4L8 NE... Id. lig. Casi cub.°
I 49 del día.. .  705*65 2**4 44*4 N, . . .  ídem... Cubierto.
I i  déla tarde 704 61 83‘6 *8*4 NNE.. ídem. Casicub.0

1 S 6 de la tarde 706*04 4 8*9 44‘8 NNE.. Brisa.. Cubierto.
1 Odelanocae 705*43 46*4 44̂ 5 |NNE.. Id.fte.. Nubes.
I Temperatura máxima del aire á la sombra.......................  23 9
4 Idem mínima...............................................................  41*0
Üj.............. Diferencia..........................     42*9
I Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 29‘5
| Idem íd. dentro de una esfera de cristal..........................  55‘o
|...............Diferencia..........................................................  25*5
¡; Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
jj tierra vegetal ó laborable..........................   29*0
j Idem mínima td..  ..............................      9 6
I...............Diferencia.......... ......... ......................... -............ 496
\ Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
g (kilómetros)...   ..    8$ 8
¡ Oscilación barométrica, íd. (milímetros)...................  .. 4 *4
I Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve
| de la noche.    ..... ......................................... — 4*9
I LJuvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
día 17 de Marzo de 1893.§

I¡ A lto  Tempera- m
|  barométrica *0̂ .  “v
* iv u im m  y ai f  ^á aaJ mar en v0a‘,MÍ” ' ' t ú .4 ¡a:> áclamtv.
5 milímetros, mslea. -viento. ri«n.s<¡
|   •   ------------------------------------
i S. Sebastián. 765*0 44*4 NO.... Calma. Cubierto. , Tranq.»
| B ilbao...... 766*6 4**3 NO,.. Idem.. Ider»,..... Picad».
|  Oviedo  764*7 4 4 Ni i . .. Brisa.'..’ Idem  »
I Coruña(7 h.) *61 3 ü ‘4 ENE., id. íte. Ltíem   Agitada.
5 Santiago  76V-6 42‘9 N. . Brisa..> Idem.. . . . . »
! Orense........
f Vigo............ 760*7 48*í5 E Calma. Idem Tranrf/

I Oporto  760 6 4 8*3 ENE. Brisa.. Idem ,...,. ídem.
|  Lisboa(8h.). W 0  45*6 N  íd.lig.. Idem..,,.. Picada,
t Badajoz..... 7<59‘5 4 8*0 NE... Calma.. Ldem.».,,. »

| S. Fern. (7 h.)
I Sevilla  J5Í‘* 46‘t  NE... Idem.. Idem.........
I Málaga........
| Granada  160 0 j E .... Brisa... Idem. . .. »

| Alicante.... 764 v2 43 4 SE.,,. Idem . Idem    »*
| Murcia...... 162*4 45-4 O ..... » ídem  »
|  Valencia*.. . .  763*3 C«44 SE... Calma.. Nuboso.. . .  *•
} Palma  752*7 N  Cubierto.. TranqJ
í) Barcelona... 763*4 4 4 '8 E. Calma, Nuboso..,, Idem.6
| Teruel  763*8 9 2 ¡O.-------Ide^... Idem........  *
|  Zaragoza.... 763*4 IV'O [NE.... íde^.,, Cubierto. . *
| Soria  762*8 4H-s \SE. .. Idenu.. Idem.. . . . >v
| Burgos  760'7 40*0 ,$ E ... Idem. . Idem  »
¡ León . . . .
| Valladolid... 76*'« 46 0 N Brisa,. Nuboso,,.. »
| Salamanca.. . 762'• 4 44 6 ES'V-., Idem. Cubierto. .
| Segovia  764 *4 45b SE. . , ;*ld. lig.. Idem... . . .  »

¡ M adrid..... 764á6 45*7 NE . ..jSdern... Casicub.0. »
¡ Escorial...., 760*4 46 o E___ \Caima.. Nuboso.... »
| Ciudad-Real
í Albacete.. . .  7CV6 4 4i7 « i/desa... Cubierto, »|
|  París.. . . . . ,  764 3 5*4 OSO... Bn’̂  • Despejado. »
I Gris-Nez—  766*3 V-4 o ...... V." .fte. Caŝ  desp.® G. oleaje
| St, Mathieu.. 764*2 7 0 N . . . Brisa . - Nuboso___
I Isla d‘Aix... 762*4 9*5 NNO.. Id. f ieCubierto.  . Tr&^q/
| Biarritz  763*0 42 2 SE.... Id. lia. • Nebuloso.. Agitad*
¡ Clermont.... ?64‘4 31*9 o   Calma,, Casi desp.0
I Perpiñán.... 762*5 i d  » ídem... iVebuloso.. »
| Sicie...........  761*0 8*7 NO.... B.'fte. Bywmoso.. Picads,
¡ Niza............ -59 9 7*8 K. , ... Calim . Nu'bom.., Tranq/
¡ ^
í Roma : 764*7 upo N. ... Bris?.. Cubierto,» »
1 Nápoles.......
| Palermo.... 763*9 46*2 » Calma.. Casi d'esp/i *
| Malta   W 5 45*5 E ..... B.Mig, Cubierta J

i

\ Dirección general d e  Correos y Telégrafos.

¡ No ha llovido erx ninguna provincia.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DK LA GACETA DE MADRID —• 
A  Dasr .redamacicme» de ejemplaree de la G a c e ta -que pt>7 
extravío hayan dejado de recibir Iob suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un ia.es para los «suscrítorea del extranjero y tres mes&s 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
p id a ^ ^ ^  ^  de'Cada uno de los ejemplares que m

m  G:? A-0IA Y JU8TÍO i. A .—COLECCIÓN 
** ^legislativa de España.—Be ha publicado y repartido á los 
senores suseritores el tomo de sentencias del Tribunal 8u- 
§6*1890 8 se^un<̂ a y tercera, criminal, segundo semestre

SANTOS DEL DIA
E l Arcángel San Gabriel, y San Cirilo, Obispo de Jerusalém. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San José.


